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DIARIO OFICI~L . -/ 
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li /,/ 
!kí DEL ji 

MINISTERIO DEL EJÉRtITO 
-~- =-====== 

DECRETOS 

Por el que se promueve al empl~o 
de General de División al de 
Brigada de I~lfanteria don Ce
lestino Arangllren BOllrgón. 

Por existir vacante en :la Es-
{'ahde Generales de División, ji' 

e~ considera{}i6n a los sel:vicios y 
{'lreUllstan{}ias ·d:el Genera,} tle 
llrig:ucla {te Infantería ·don Celes
tino Aranguren' Bourg6n, a pro
pUesta, del Ministro <elel Ejército 
J do ucuer.do con el Conse.jo !le 
Ministros, 

v;engo en promoverle a,l empleo 
ae .Genera-l ,de Divisi6n, con la 
iUltlgüedad .¡l{?esta fecha, quedan
{lo a, las 61~denes del Ministro del 
l<ijél'eito. 
__ ,Así 10 ¡dispongo por el presente 
.I)(lereto, ,dado en Mllidrid a veinte 
{le julio -de mil novecientos cin
ql(~ntl1 y cuatro. 

, FRANCISOO FRANCO 

:P , 
or los que pasan a l~ situación 
de reserva los Genenlos (le BriN 
~ada de Ilnfunteríu don Serafín 
A. á

l
l1cbez IJlIcusullta y ,1011 I,,¡uis 
01180 Ol'clu:iiu. 

l'1e~~ngo {~n ~liapon('\l' que el Ge~ 
<1on S de BrIgada d·el Infantería

el'arin Sánchez Fuenaa.nt¡1 

pase a. la situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamen
taria el ·día. veintinueve de julio 
del adual. . 

As! lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en San Sebastián 
a treinta y uno de julio (te mil no
vecientos .ci<Juenta, y euatl'O. 

FRANOISCO FRkNCO 

Ell\1inistro dlll EjórCito, 
AGUSTIN Muf:lOZ GRANDES 

Vengo ('\,n <clisponer quee~ Ge
neral ,de Brigada de Infa,ntería j 

destinado a las órdenes del Mi~ 
nistro del Ejérdto, don (Lms 
Alonso Ol'duña, pase 11 ·la situu,
dónde reserva por haber cum
plido lae.dad reg'lamentaria el día 
V'eÍntinueve ,de julio ·del actuaL 

Así 10 ,dispongo por el pres~nte 
Decreto, dado en San Sebasthtll 
a. treinti y uno de julio «te mil no
vedentos<lÍncuenta y cuatro. 

I FRANCISOO, FRANCO 

mI Ministro d01 mjól'cito, 
AGUSTIN MU¡;¡OZ Gl1AN1)liS 

Por el qu'\ se promueve' uf eA11~ 
1,leo de General (le Brigada de 
Al'·tiltel'Ía .al coronel de diclta 
Arma don !talllón Mél1dez Pa~ 
rada. ' 

Por existir vaca,nte· en la ]ls~ 
cala., de Gen.erales ,ele. Brig8!da de 

Artillería, y en consideración a 
los servidos y circunstancia41 del 
coronel de <licha Arma. don Ra
m6n <!v'Céndez Parada, a propuesta 
del Ministro <1el Ejér<lito y de 
aeuerdo con el Consejo <le Minis
tros, 

Veng'O ·en promoverle o,} em
pleode General de Brigada <le 
Artillería, con la antigüedad de 
.esta fecha, que-dando a las 6rde
nes del Ministro del Ejército. 

Así 10 dispongo por ·el presente 
Decreto, ·dado en Madrid a vein
te de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. 

FRANOISOO FRANCO 

mI Ministro del mjél'cito, 
AGUSTIN l\:[UÑOZ GRANDliS 

(Del B. O. de~ Estado núm. 23(}.) 

ORDENES 

Subsecretaría 

ES'fADO MAYOn GENEIRAL 

Bajas 

m tlín. lit <le :iunio últJmo fallcwló 
.en Da.rccIona el G('J11,(1l'al (lO B'l'igada 
de Estado' Mayor. en situación ,de re
s(ol'va, D. l!'oclerico Gal'oía lUvera. 

Madrid, 18 de agosto de 1954. 

MuNoz GRANDES 



Estado M.ayor Central 
~el Ejército 

ESCUELA DE ESTADO 
:MAYOR 

Periodo de prácticas 
Con arreglo a lo' dispuesto en 1'.1 

Reglamentó vigente Dara el Servicio 
y Régimen Interior de la Escuela de 
Estado Mayor, se ha disp:uesto que 
las prácticas de carros de los alum
nos de la 50 Promoc;ón de dicho Cen
tro, auo han snuerado el tercer cur
so del período de estudios en dicho 
Centro se celebren durante el próxi
mo mes de septiemlm~ en la Jorma 
sig'uiente: 

Primera quincena: Regimientc tic 
Infantería Car'rm;' de Combate Ale'i
Zar de Toledo núm. 61. 

Segunda quincena: Grupo de Ca
ballería Dragot'les del AUambra. 

Comamlante de .4.rtill()rh1 D. Ed.tUl.l'· 
do Munilla (f(lmez. 

Comandante de Infantería D. Jesús 
ll'ern¡i,nd~z I.ammio. 

Otro, n. Angel Bnelta Moreno. 
Capitdn de Ir.fantería D. Faustlrw 

Martín Higuera. < 

Otro, D. P¡'ilidlano SdnclH'lz Mmloz. 
otro, D .. ro"d Petten~hi E!Jtrada. 
Capihin do Arti110ría n. Enriqu~ Ji· 

mono GQ!luUíJz. 
Otro, D. JU:J.;l PéríJ7. Chao Romoro. 
otro, D. Ram(m Valvert!e Martín. 
otro, D. DÜ'~IO Ma'l'till Montalvo. 
Capitá.n de lnfantoría D. Jesús Abarl 

Vicente. 
Otro. D. Emmo FaHú Trllyols. 
otro, D. J1l1illu Madínoz S!marwa·. 
otro. D. Ricardo Rullún Solllr .. 

Pl'lmílra (!l1inctma: Grupo de Ca· 
hoJlería Dro{','oníJs dfll AHnml¡'!:'a. 

Setl'nncla qn!n(wna: Hc~riIIljento de 
Infantoría Cano!; de Combatil Alcá
zal' de Toledo núm. 01. 

Coma:Hlanfe de Infantería D. JU(w 
Vall(li'lpín MomIo". 

CorWlutl a !1t(1 de Artillería D. Josó 
Garcio. maneo. 

Capitán 11(\ Infantería D. l?ranciwJo 
11ím; Garcia. 

Otro. lJ. ,losó iWl'azoIIl. CÚrdClIl1l.3. 
Gnpltútl do Al'til1Ol'ia D. JO¡J'J Pi'i(Jt'l 

(1(U'cia. 
Gapitán d(). CnbI11lf!l'1::t. D. Antorlio 

HOltl'i/','lWZ 'l'mlntlro. 
Cl.ipitl1l1 (1(j Arti1lm'í'L D. J(1I1Ó Odr10. 

zoln Bar('¡u. 
Otl'O, n. 1..:m1qu() Ur,al'tll Gal'cía, 
Callitt'tll U0 lng'(JuloI'éHl 1), J111m(J 

Hal'lHJito 1,011l'0. 
Gapltlin eH! Infl1utel'io. D. r~llis V,t-

Iara Vúzquoz. 
otro, D. gauardo de non y Francos. 
,ott~o. 01); Angf¡l de,Lino DI!!:!. 
otro, D. Pedro Huertas G'rijalva . 

19 de agosto de 19M 

Estas prácticas tienen como finali
dad uerfeccionar el conocimiento de 
los detalles de ias citadas Unidades, 
su organizaci6n, armamento, méto
dos de instrucción y posibilidades tác
t:cas, debiendo ejercitarse los alum_ 
nos en el mandó del Batallón o Gru
po, con el co~sejo y ayuda del lofd 
natural de la Unidad. 

Al finalizar estas prácticas los je
fes de Cuerpo respectivos las concep· 
fuarán, Il1edianto informe acerca de 

D. O. núm. tS1 

ClLel'PQ de Sanida4. 

'Don Antonio Alfonso Pascual. de 
la AcadsmEa de San!dad Militar, es
calafonándose entre D. Antonio Del
gado Portillo y D. Tomás Cobo Mera. 

Madrid, 16 de agostu de 19M. 

MuÑoz GRANDES 

las conrumones del alumno, ajustado Por haber terminado con aprovEt : 
al formulario que inserta el anexo cha:m1ento los seis meses de prácti
número 6 del Reglamento, aprohadG cas qua determina el artícu!o 116 dei ¡ 
por Orden do 17 de septiembre de Reglamento Provisional para el Roí. '1 
1953, D. O. núm. 216, apéndice núme- gimen Interior de la Instrucción I 
ro 4 de la crColección I,egislativan ). PremHitar Superior de 21 de mar .. 
Dicho informe deberá. remitirse al Ge- zo de 1949 (D. O. núm. 85), se pro. I 
neral Direct~ de. la Escuela de Esta- mueven al empleo de alférez de I 
do Mayor ¡calle de Santa Cruz de cmnpl~mento. con carácter efectivo, \ 
Marcenado. núm. 9~ Madrid) antes de de las Armas y Cuerpo que' se con- I 
transcurridos· d;ez días, a partir de signan, a los eventuales de dicll,l 

"la te'rminaeiól1 de las prácticas. Escala procedentes de la citada 
Tales prácticas se realizarán perci- l. P. S. que a continuación se re. 

hiendo los afectos al Grupo de Dra. laci.onan, debiendo dh,fl'utar en el 
¡,¡(mes díll Alfambra los dtiVtiUlgos se· empleo qUí} sc les c(mfi~re lá anU, 
i'ialados en el articulo 4.@ i'le la 01'- g!ledad do lj de selítiembríl {le 1!l47. 
d~n de 7, de febrero. fl(l 19:m {~Coleíl. y llscalnfomlnuo¡;e (lll diehM Armus 
tllt'm !,Il!;uslatlvall numo ltl), swml'll.'(l y Cuerpo con el número y forma qUe 
que S(l cnmplll la condición imrJ11e"t(1 I a cada uno S(j asi"Ila 
íln el citado articulo. ., 

M(ilrrid, 16 d" agosto de l\J54. 

~~----."'''+'''._I---~--

Dirección General 
de Enseñanza Militar 

INSTII~UCCION PI{EMILITAR 
SUPEI{IOI{ 

Ascensos 
, 
POI' habol' iermina(l(), (Jon llpl'Ove· 

tlll11mí(lilto los se!" m~S(l>l dé pnl.ctj
CIlS qul'! d"termina 01 artículo 116 dlll 
H(l~rlanHllllo Pl'ovi"io 10.1 lJal'a el R/!¡¡:. 
rtHn Iniel'ior ü() 'a ln~tl'uccltjn Premi
!llar .Supel':ol' de 21 de mrllZ{) tle 1\l4!) 
(n. O. núm. B5} 1 SI< pl'OmtHlve 0.1 em· 
pl~o de' nJf~l'(Jz t1>J compleItl()uto, COl1 
ral'lÍ.!;Hlr cf(wtivo, (h,l Arma y C1Hl" 
¡m tlt1>J Ii,(l cl)tl"llJ'llUn a '.Oí; llVrlll· 
tllnlt18 do ,1i(:11a B~(Jnla !>l'OCeÜJlIh 
t('l'l dE ln citatln 1. P. 5. (iUIl a coatí
;Iunción !l,e )'ultldounn, dObíewl0 ¡li,,
fm: al' Mil ¡JI, ettlllh1() t¡t1~ Jile lpíi Nmf A!l'e 
In ntíUf';MílM I1tl 1~ do !i~/tiambl'(j da 
1l)1(1, y Ptl,(J(l,lafoll(tndos@, @11 fUchn Al'mfi 
y (~HCI'P() (lOII (jI n\'UIlCl'() y fOl'mu, qtHl 
a cal.\a uno Sil GJllgmt. 

Anna de Intantl!1'ía 

23(j.~D. Antonio Soria Ranll1'fZ, 
1M H!!gimimto Nápoles núm. 24. 

.·irma de Al'tilZería (Escal{l¡ de, ,í. 
Ca.rn.pai'ía) r 

113.~D. Emilio Robledo Moneada. ! 
(lel Heg!mienlo núm. lO. I 

C1,U~l'pO ·de Sanida(L ,. 
J 

Don Leundl'o del Peral SelTÜna" de 
A¡;¡l'llpación núm. !l, c,;calafOnll!1' 

enlre D. Jo~ó Maratú Coll y dOll 
J(Ji,;;! MaI'tím'z FerudIldtz. 

Madrid, 16 de ago!Jto <le 1004. 

MU1l0Z GItANDl'S . 
I"or hubel' términado con apl'ov~·1 

cIlamioll'to los seis meses de pl'ácj¡, , 
cas que detel'm!nael artícu!o 118110.1 ,. 
Utlgla!Mnto Provisional !>Uta el ,no; !. 
g'lm(lIl Interior d(l 1.tl. Im"tl'l1C(}J(J~. ~ 
Pl'cml1ittll' Superior do 21 do mal-
ZQ de 11M!) (D. O, m'un, 85). so !lrd~ ¡ 
m1HW~l1 al em!)lQo de nlfíll'flil 
tW11llJ G'lmnto, con CUl'(wtOt' (!fcct!"~: .. 
(h~ 1M Al'Xt1tlS y CU(1l'!)() quo f'\() el f~:(1 • 
"itruun, o. lOí! eveutualtlí! dI} itud!l 1 
Ul1Clíla pl'o(jel!(lfltO!; de 10. (J 1'(" 1 
l. p, S. qUtl a cot1t111unoiÓI1 so 01' 
lucieH1al1, dol¡i(mtlo tllSfl'uto.l'l eI~Ilt¡· 1I A?'ma do A1'títlería. (Escala do ¡¡mple(l ([lie se les cOllflcl'(l(k 946, 

CCtrnp(ti'ta) gü~dati de 15 de sellt1ert~br(J c1~ ~a& i 

y escalafomílldoso en dlChas I que ·1 

L090.-D. José Cu~fi Palllcie, del y Cuel'po con el número Y forma 
, Grupo< Automóviles del C. F IV. _ a cada uno se asigna '~ 

f 



D. O. núm. )87 

Arma de Infantería. 

1..031.-D. Antonio Guisasola Cel
nos. del Regimiento León núm. 38. 

1.383.-D. Juan García Setién, del 
Regtmiento Asturias núm. 31. 

Arma de Artillería (Escala 
A.ntiaélea) 

13.-J).-José Olivera Domínguez, del 
Reg!m1.ento núm. 75. 

42.- D. José Bohigas Arroyo, del 
Regimiento núm. 75. 

Arma de Ingenieros 

~40.--"'D. Fernando Lozano Cuervo, 
do la Af,'TUpaciím de Movilización y 
Prácticas de FCl'roc:arriles. 

Cuerpo de Sanidad 

Don Juan Munar lVIdrquez, del Gru
!JO de Ba:eáres, ('scalafondndose en· 
tl'o D. Jmm Boy Martiuo:;: y D. Mal'· 
ceUno Vidarte Zabula. 

Madrid, 16 d(l agosto de lj}34. 

Por llaber terminado con aprove. 
clw,rniento los seis meSeS de prácU 
cas quo determina el urtÍcu!o llSd.el 
Ueglamento Provisional para el Ré· 
gln¡en Interior de la Instrucci(m 
Prillt1llitar Superior de 21 de mar· 
Zo ele 1949 (D, O, núm. 135), se lW()· 
U1U\Wen al empleo de alférez de 
Complemento, con cartlctel' efectivo. 
(1.0 lus Armas y Cuerpo que se con· 
SIgnan, a los eventuales de aicha 
Escala procedentes de ~a citv.tla 
1. P. S. que a continuación se re· 
laCionan, {lel)iemlo dl¡;frutar en el 
€l~!ll()o que M los cOllfiúre la anti· 
gÜCldad de 15 ele s¡¡ptlembl'e de l!H!l. 
y GSClllaforHlnelo¡;e en dicllas Armas 
y Cuerpo con el número y forma (lue 
a en.da uno se .asigna 

A:nna 413 Infantm'ía 

1.2iíiO.-D. Daniel Calmn'izo Port(h 
ro, <lel Regimiento Córtloba núme. 
1'0 10 
11~,20S,-D. Francisco Rodriguez Sao 
'" nia, ele! Reglmilmto Saboya mi. 
'''(lro G, 

2,285.=_D. Juan Vidal Jaune, .eleI 
91'UPo ,do 'firaclores de Ifni nÚll:1(). -o 1. . 

A:rnw IZo 11?'ttlZe?'la (Escala, de 
C(W~lJWfl(l) 

dei3~;-D. C 0.1':10 5 lil!llltlVOZ íi!ttnc!l(Jz, 
,eglm1ol1to núm. 14. 

d.r11ul da .1:rtmM'ia (Escalla 
An·tiaeTe(J,) 

3.-1) J é lieg¡>n" OS· Fernández López, del 
-'<lento núm. 75. 

19 de agosto de 19M· 

Cuerpo de Veterinaria 

Don César de la Guardia Maestro, 
de la Agrupación núm. 1, escala· 
fonándose . entre D. Emilio Lovillo 
Ver!anga y D. Francisco Zorro Be· 
nítez. 

l\'!adrid, 16 de agosto de 1954. 

Bajas 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el apartado Is} del caso 1 del articulo 
36 do las Instrucciones para el Reclu
tamiento y desarrollo de la Escala 
dll comp'.emento del Ejército, pUbli
cadas en Orden de' í?; de agosto de 
1(}52 (D. O. núm. 191}, ca:usan baja 

MUÑoz GRANDES en la Instrucción PremilUar Supe
rior los alfélll':ces eventuales de eom
plemento que a continuac:ón se re
~acionan~ procedentes de los Distri· . Por haber terminado eon aprove· 

chamiento los seis meses de prácti- tos y Destacamento que se detallan, 
cas que determi.na ,,1 artícu!o 116 del dejando de ostentar el empleo even· 
Reglamento Provisional para el Ré. tual que les fué conferido por tias 

Ordenes que asimi.smo se indican. y 
gimen Interior de la Instrucción quedando ,En la sHuación militar que 
Premilitar Superior de 21 de mar· (letermina el mencionad;) apartado. 
zo de 1949 (D. O. núm. 85), se pro· caso y artículo de las indICadas Ins. 
mueven al empleo de alférez de . 
complemento, con carácter efectivo, trucciones. 
d3 las Armas que se consignan. a ~(m ~~:'ma~do de ,Soto Ca~i.~o. de 
los evelltuales de diclHI. Escala pro- r~.I:nt('l1a, .. P\o~eden,e de~ Dlstrlt~ de 
C€ld!~nt(s de la, citad:l, l. P. S. que a l\~a~l'ld, asceldl:t0 por OI~en~e 3 de 
clluUnuaclón se relac:cman, doblen- ,diCIembre d~ 1ílJí~ (D. O. unm: ",79). 
al} d:sfrutar en ~l empleo que se ~es Don ~arlos VIJ:' áz~uez Al~az~l', de 
confiere la antlg'ü(ldad do 15 de sep Infa~terHl, plOe~den,(J d(J! D.stl'.to ds-
tlembre de 19S0, y eíJcalafonándosll en Madlid, aS(lendld? "D01' Orde~l d: ... 28-
dichas. Arma,;; (lon el nÚfiu,ro que a t1(¡ IHlyleml'll:¡¡ de lt/:3 (D. O: pum ... (9)~ 
cada uno se as!"'na. Don. Antonio Lhl"res llHUlez, de In-

'" fant(írlll., procclh!nte del D~stamLm.en~ 
A.nna /le Infantería 

OS.-l> , Franclsoo Alberca Rublo, 
del Hegimiento de Córdoba mlm. lO, 

li1rJ,~D. FerIlando de I .. ol'enzo Cll
ceres-Torr&s, del Grupo de Fuerzas 
Hegulare¡; Indígenas del !Uf Illune
ro 8. 
54~.~D, Juan Durán Díaz, del Re· 

ghniento Nue¡;tra 8e110ra de la Ca· 
beza núm, 58. 
G05.~D. José Gonzá!ez-Bul.ltJO Ro· 

magnino, del Rllgimiento Alcázar de 
Toledo núm. 61. 

8'J5.~D. LeopoIdo. de Migun Celo 
arán, del Hegimiento Alcázar de 1'0-
!(ldQ núm, 61. 
S45.~D. José Arcona<Ia Soto, dél 

Grupo de Fuerzas Regulares Illdige
nas del Rit núm. 8. 
2.141.~TJ. José Ortega Caro, dll! Re· 

gimiento Nuestra SIll10ra de la Cabe.' 
za núm. 58. 
2,40U.~n. Lorenzo Infesta Coullaut, 

del Regimiento Castilla mlm 16. 
2.624.~D. José Alemún Alemán, del 

Hegim!.(into· Nápole!! mí.m 24. 

Anna de A.1'ttllal'ía (Escala de 
• Cam]"Jaila) 

1:1,=D. JéSÚS Sfi1HHll'ni hUlla,. del 
Ho{;\'imitmto núm. 4;). 

tl41.=D. F(ldol'iec). L!PDQ1'l1eide Vico 
¡<{j, (Wf~ ltegiml,¡ uto núm, tU. 

Al'ma ele lnUen~al'()8 

465.=D. Mariano Benito, de la Cam
pa, del Grupo ele Automóviles del 
Cuerpo de ,Ejército VI. 

Mo.dl'i<l, 16 de' agosto de 1954, 
, . 

Mur:oz GRANDES 

tri de Córdoba, ascendido por Orde!l! 
dA 26 de ootubre de 1948 (D •. 0. nú· 
mero 247). 

"Don Vicente Sauz Gníx, <le Infante
ría, procedente elel Dislrito de Sala
manca. ascendido por Orden de 23 de 
noviemhre (le 19;;0 (D. O. núm. íffi.3). 

l)onRoberto González Ca!\ado, de 
lufalltílria, pl'o(ledl:nte del Distrito de 
Ovieelo, ascendido por Orden de 23 
d,~ uoylembr.e de 1950 (D. O. núm,e
ro 200). 
Madr~d, 16. de agosto de 19:14. 

Mu~oz GRANDm 

Por aplicaoión de lo dl¡,puesfo 0n 
el apa.rtado Ir.l del caso' 1 <Id artículo 
313 de las IllíltrllCcione>l Para el Rtclu· 
tllmieuto y desarrollo de la. Escala·, 
tl~ comp' emento drll Ejércllo, publi
cadas por Orden de 2 de agosto de 
m;)2 (D. O. llúm. 191), C:Ulllan baja 
en la Instrucción Prem1litar Supe. 
rior los alfól'.u:ws cveutnal(?g de com· 
plemento quo a continuM:ón se l'e. 
ltWiOilU!1, pl'o()Qdel1t~s do 10$ Di"tri· 
tO(' y J)e¡;tao!Ummto qu.o se llatallal1. 
d~jal1do .dl:) oHtQutar (jl enlvlco evtl110 

tu 111 C¡UH 11Ml fué COnfQl'ido flor ~as 
01'(W1Hlil ([\lO asimismo !lll intlicafi, y 
qtHlrIanrlo en la s!luaolón militar que 
u(Jt@l'm!ntt u1 m¡¡no1ouudo aparta{lo, 
(jtJ.so y artículo. 

,Don Juan Mata Fel'l;lánclelll, (lq In· 
f(\uterla, pi'oClMente del mstl'ltQ de 
Maclr!d, I1sccudie¡o por Ol'(leu de 28 
d~ lloviembl:e de 1953 (D. O. núm. 27~h. 

Don José Rivas' 'rl'echuelo, de ·In~ 
fanteria, procedente del Distrito de 

. .Madl'id, ascendido por Orden de 3 dfi 



500 

diciembre de 19'".>2 (D. O. núm. 2.78). 
.Don Diego Guerra Pérez, de Infan

tería, proceaente del Destacamento de 
Las Pa!:mas .. asctndido por Orden de 
3 de diciembTa de 1952 (D. O. < nú
mero 27~. 

Don Benjamín Gutiérrez !Jarcia, de 
Al'tilleríá íilj:scalá de campaña), pro

"cedente del Distrito de Madrid, ascen
dido por Orden de 10 de octubre de 
19M (D. O. núm. 2M). 

'Don Fernando Ferrer ruu, de Ar
tillería (Escala de Campaña), proce
dEnte del il)istrito de Barcelona, as
cendido por Orden de 12 de dici,(m
bre de 1952 (D. O. núm. 283). 

,Madrid, 16 de agosto de 19&i. 

MuNoz GRANDES 

-----_.1 ....... ___ ----
Dirección General 

de Reclutamiento y Personal 
ESTADO MAYO:Q 

Vacantes de destino 
{~on arrl1g10 a. 10 dispuesto en la 

Orden de 1 de julio de 1952, (DIAIIIO 
I()FICIAL núm. 148), SéI anunoia para 
'ser cubierta en turno de libr(J elec-

. "ciún una vacante de coronel déll Ser
vicio do Esta(lo Mayor, oorrespon~ 
,diente al Pl'imer Grupo, en ,la. Subse
\fjr.oin:ria de este Ministerio. 

19 de agosto de 19M 

ADVERTENCIA.-En la ptígirw 589 se pu
blica un Decreto de la Presidencia 
d.el Gobierno ,que se ,'efiel'e al te
niente coroneZ de Infantem del Ser
vicio de ESUldo May01' D. Fl'a1l,cisco 
C%ma Gallego. 

CABNLLERIA 

; Idiomas 
Por haberlu acreditado ante el J'ri

bunal de Idiomas del Ejérci'to"ya los 
efectos del i[3cecreto d~ la Presid~ncia 
del Gobierno de 25 de septiembre .de 
1953 (D. O. núm. 224), se, concede la 
posesión de los Idiomas que se citan, 
al jefe y o~icial <le Caballería que a 
continuación' se indica. 

Francés 

Teniente coronel de Caballería (Es-' 
cala. activa) D. Jorg~ Ozores Árráiz, 
<11"1 Alto Esta<;1o Mayor. 

11 US o 

Alfé¡:ez honorífico de Cabnlleria. don 
W(lotlin Klimelllm zenl\Ovicll. cm si
tna.ci!'lll de disponible en la 1." Región 
Militar (Madrid). 

Ma(lrid, 17 dé! ago$to dd 19M. 

Mul'loz GRANDES 

Especialistas picadores 

Pl·Ól'rOg..'l. de ed.'l.d 

Esta. vacante podrá ser solicitada I , 

por los de dicho élmpleo déll Cnerpo 
de Estado Mayor y los de las A'r
mas que se hallen en posesión del di
ploma de Estado Mayor. Con arreglo a lo que determina el 

artículo 11 del Decreto (le 5de mayo 
de 1041 (D. O. núm. 1(7), se concecle 
!)l'órroga de e(la{lpara (J1~ retiro al 
alfól'ez especialista :picado!' D. BUsoo 
Navarro Escudéll'O, del Regimiontode 
Zapaclores núm. 3, hasta los cincuon. 
ta y seis años. 

Las instancias de los solicitantes, 
debiélamente documentadas yoursa
dM por conduoto reglamentario, a (liS
te Miuistel'io (Direcci6n General (le 
nMlutam1rmto y Personal), deberán 
tener cmtrada en el mismo dentro del 
plazo de diell días, contados a. partir 
de la :techa de publicaci6n de la pro
sl'lnte Orden, siendo obligatoHo a.n
tlcipnl' las peticiones por telégrafo. 

Madrid, 18 üo ag'osto de 1954. 

MU~oz GRANDIlS 

INF ANT.EiRIA 

Ayudantes 

¡¡t;!') utl1ubr!1 ttYlldt111t\l t1(\ CIUXlll(} ,t;ll'l 
(J;ol1ül'ul de lJlvisi(m n, Nntl1110 LÓJwz 
Dl'3.vG, t111 sttu!wión (lo 11(\~m'Vft y Vo" 
MI ,{lo ltt Junt'11 SUjJOl"!01' !1(l1 Ptltt'o 
Kmto <tll} l111tJrXl1notl dl'l Mmtar, al co" 
ml1l1tlunt!l ÜCl Iufant(jl'!a (1<:. C,l don 
Em'iqllo BcmimeU Roig, !l,ctualmente 
düiponible en la 1.fi Región Militar. 

l\:Iadri<d, 17 de agosto de 1954, 
" ' , 

Mu~oz GRANDF.5 

Madri:cl, :17 de agosto ,de 1954. 

MU¡;¡'OZ GRANDES 

Escala de complemento 

Ctlll !l.1'reIl'10 f1 las ·dislloílicioncl'l Ü(l¡ 
In, !,¡ey dc 23 dc junio 4e 11141 (!,Cü. 
1l~t;(l161l J,flg'Jl'llo,tivtt)1 núm, 141) y do 
lit (Jl'ÜtlU ttIJ. '1:1. de tlctubl'O dc 104! 
(\lG, Id,_ m'tm, ¡mI), @tl MllO(J(le 1iMl\· 
(,la val'a ooutl'a{ll' Inatl'imollio con 
üoÜa. Mal'ia P!1&r(\¡¡ P<mt (~1 alfól'(JZ d<'l 
nmnplmxi(mtotié Caballcría D. Ral. 
llHUltlo Vklal Planells, con destino en 
el nO~!1n11<mto ele Infantería Alcánto.
l'a m.lm. 33. 

Madrid, "16 de agosto de 1954. 

MuNoz 0RANDrr.S 

I 
¡ 

D. O. núm. 18'7 

A:QTILILE:Q11A 

Ayudantes 

Se nombra ayudante de campo del I 
General de División D. Juan Fernán- I! 

dez Capalleja, y Fernández Capalleja, 
Jefo de la División núm. 51 de Mon< 
taña, al comandante de Artillería 
(E. A.) don José María Esponera Vi
eón, actualmente a mis órdenes en 
la 5." Región Militar. 

Madrid, 16 de agosto de 195·j,. 

MuNoz GRANDES 
, 
I ¡ 
! 

:nN6ENIE:QOS DE A:Ql\:lA- '\ 
MENTO Y !CONST:QUCCION ., 

Idiomas I 
Por haberlo ¡wl'~dHado ante el 'fria 

bmw.l {t€> Idioma:s d~l ¡'~jiil'cito (in lOS r" 
eXámOI1ílíl cell!brado$ del 28 do junj(l 
al lO de julio do lí1il4. y Il. los efeetü~ 
<1(>1 DflCl'et(J do la Pl'{,ílidencia dol 00-
bierIlo de 2l') de selHiembl'e de 1m;;! , 
(D. O. núm. 2lM-), se con¡:ílde la pos!'· 1" 

*,i6n del idioma ingliis al comandall- ,¡I 
te de Ing"oui(¡l'o!i de Armamento ';! 
GOfistl't1c¡:!ón (Rama de Construcción! i' 

,,' don Enrique Letll.ng Droui1l(¡n, de 1(1 
Dirección General de FortificMione, 
y Obra!; ,de este Mlnlst(¡rio. 

Mndrid, 17 do ag(Jsto de 11>54. , 

Mu~Oz GRANDE'> 
I 

Ayudantes 

Idiomas 

Por haberlo acreditado an1:e el Tri
bunal de Idiomas dol Ejército en 1~5 
exámenes celebrados del 2S de jmllO 
al 10 do julio ,de 191\4, y a los efeC
tos del DccretQ ele Ja Presidencia d~l 
Gobierno {le 25 ,de septiembre de 19~3 '" 
(D. O. núm. 224), se conc(ltlo ~a,po'l 
<lesión del idioma francés al()aI)ltá~l 
ayudante de Construcción y Ele.ctt1• 
(litina 1). Francisco Atencia Agtlltte, 
de la Escuela ,de Aplicación do In,ge· 
n Í(il'OS y Tratlf5!'n!¡;ionml (lel l~j él'Clto, 

Madrid, 17 d~ agosto de· 19M. 

MUfíoz GnANDf~ 



D. O. núm. 1S"1 

férez alL...:iliar deConstrucción y 
Electricidad D. Lorenzo Latorre La
muela, de la Direcci.ón General de 
l~ortificaciones y Obras de este lVIi
nisterio. 

i\;Iadrid. 17 de agosto de 1954. 

MUÑOz GRANDES 

19 de agosto de 1954 

1954, por llevar nueve alÍos de servi
ci& desde su p"rimera revista admi
nistrativa como oficial. 

Cinco tl'ienios, a percibir desde 1 /le 
junio de 1954, por llevar quince afws 
de se1'Vü:io desde su jJl'imera revisí!L 

administrativa como. oficiaL 

Destinos 

Para cubrir vacantes d{l oficiales 
dI'. nrovisión normal existentes en el 
Centro Técnico de Intendencia (Uni
dad de Destinos), y anunciadas por 
Orden de 22 de julio de 1954 (D. O. nú-' 
mero 166), pasan destinados con ca
rácter voluntario los que a continua-

Capitán de Intendencia (E. A,) don ción se relacionan: 
Juan Prieto Puertas, de ia Agrupa- Capitán do Intendencia (R. A.) don 
ción de Intendencia de la Comandan~ 'Aniceto Ortega Ceza, del Depósito y 
cia GEneral "de Ceuta. Servicios de Intendencia da Santan-

.CUEJlP·O JUllIDllCO 
IU 1 LÍlTA1R, 

Otro, D. Severino Zabala Aresti, en , <!,er. 
situación de reserva en la 6," Re- Teniente de Intendencia (l<:. A.) don , AD\llRTh'NCIA.~En la página 589 se pu~ 

/JUca un Decreto de la Presidencia 
(id Gobierno que se refiere a~ co-
1nanaante 111ld/ltor D. losé, Yemgu!1.s 
JIirabete. 

gión Militar. Carlos Rodríguez Soler, del Estable-
011'0, D. Anton:o CaLvo Navarro, cimiento Central de Intendencia. 

en situación de reserva en ]a l." Re- Otro, D, Joaquín Insausti Cordón, 
gión l\Iilitar. del Establecimiento Central de In

tendencia. 

INTENDENCIA 

Trienios 

Dos trienios, a peJ"cibil' desde 1 (le 
agosto de 1954" por llevar seis wüos 
de sel'lJic¿o destle Sl¿ 1)1'i»1I11'a J'/misia 

administ1'l1tiva corno oficial 

'l'tónHnte de Intendencia lE . .4..) (ion 
Fer'¡¡¡J.ilflo Campuzano Darutell, de la 
Academia de lntendoncia.. 

ütl'O, D. Carlos Serra Ureta., del Go
hlerno de Africa Occidental Espafiola. 

Con arl'e[do a lo cIue determina la 
Orílrl! de 2¡~ de diciembre <le 1950 
(11, O, mimo 2(0), !le cOllcllden lO!l 
Il'ipnioí! ai;umulables qUIl se indican 
lt jOf;\ jef('i; y of!ciahls de Intendeneia 
t¡ue a conlinmwión se 'relacionan: 

Coronel de Intllmltncia D. Antonio Un t1'ienio, (1' percibí?', desde 1 IZe 
Custellary Herrera,. 'en situación de. agosto de 1954, '})01' lZevar tres afios 
t'e~erva ¡¡n , la 3."" Región M~lital', ca- de sln'vicio descle w primera 1'evista 
torcfl trienios, a percibir desde 1 de adrninist1'ativa como ofictaL 
jUlio de 1954, por llevar cuarenta y 
üos al10s dI} servicio l1esde su p1'1-. Teniente de Int(';ndencia (E. A.) don 
l!~era revista administrativa de ofi~ Alfonso Llol'en.te CaI'1n;t1(lda, ,de 1a I 
elal,' AgTupaciónde lntendencia núm. 6. 

Teniente coronel ,de Intendencia Otro, D. Vicente Mateo Canalejo, de 
(E, A,) don Antonio Rodríguez Al- In, Escuela de Aplicación de lnten
varez, de la Dairección Genel'al de cIencia: 
Servicios, once tritmios a percibir rOtro, D. Francisco Casal Garrido, 

tde~de 1 de agosto de 1954, por llevar de la Agrupación de Intendencia nú
re.mta y tres aliosde servicio desde mero S. 
su pl'1n1;el'a l"evista ,adm1nitrativn Madrid, 14 ,de agosto de 19M. 
COlll.o oficial. 

COmall{lante de Intendencia (:8. A,) 
~Oll1 Antonio Santa Aua de la Rosu. 

e .Grupo de Intendencia de la 9.~ 

MU~OZ GRANDIlS 

Ascensos 

~~~1611 Militar, nueve trienios, a pel'
el ~r (lesde 1 d~ agosto de 1954, por 
P01 llevar veintisiete años de servicio 
1,eSde su primera l'tfvista aclministl'a~ 
lva ~onlQ oficial. Porexi:;til' vacallte y tener curo-
1 CQlll1J(m <le 111tenclel1cia D. Edual'~ plida:; las condiciones guo cMtermi
~ 0. ll(¡ No Palacios, en ,siiuación de na la Orden ,do 1í? de abril {le '1940 
t;~el'ya on 'la 5,~ Región Milito!', snis (D. O. llÚll1. 83), Se, llMIara aJ:lto pum 
(! Hll~I5),i>, a lHll'cibil' desde 1 (lB junio el (lJj(J(lmm y !iiO lll'omuOVo al emv1eo 

() JÜ¡H, VOl' llevar' {Ueci(wllO aJios lIt! do (J()!'ouel, con la alltlgüedatl de la 
5~rl(li~1. tltí§do' BU l)rim~ra l'eVlllta ft),(J1ll1do la !)l'e!'Jtmto {)l'lleu, al too 
~t UllfllMÜ'tl.tiva, como íltl.f'I'l'(Juto. llipllt(1 corol1(Jl do Intclldtllwla (E. A.l 
<lt;)trtl, ~). 1~l'(U1fJi§{\o MnUlo Clltl;(ll'o", dOll HO/j'(lllo Em'Íqt1oz Mo,cllUfJll" de 
rlns()l1 81tmtcit'lu tll)¡ l'e¡¡m'Vtl. cm C¡UH1· la JHtntum tlo Inttma(luc!atl(ll CU(ll'· 
1 litio, ~tJ:l.()O ü'ielllOtl, !\, VGt'Olllll' tla~tll)¡ lH) a" JJ:jíll'(I!tO 1 Y llíl lOIl ~(ll'vi(Jlotl dO 
litiOS J 111m d(j: 10M, 1101' lll'lv!.l' ql1!two Illt(lntlNHlh1t!l'l la l,a RH(.j'16n Mmttt1~, 
rQV!st elC) llOl:Vl()10 dosdíl su l)l'in'Hll~(J, quedando (ln lEL ¡;ituaoión do ,diAlloni. 
C~')~" Q¡éllnmi6tl'tltlvtlCmDO oflcit\1. 1)10 y (1 mis ól1den(ls por un l,l11Z0 !lo 

thla/~'~l do Il1tellcl<m.cla, (Escala a()· '(los meses tm 1(1 1 .. [1, l{egi6n M1l1tUl' 
IlaCión' ,lanuol Vara Vem" dI> iLa Agrn- (Mallrid). ' ' 
dauc' de 111tenc1encia, dte la, Comull- Madrid, lG de agosto de '1054. 
nios la. Gel1e,r~l ·de Melilla, t.r6s trie. 

a lJerC1l"Jlr desde .1 de julio, de 

~Iadrid, 16 de agosto de 1954. 

MUÑoz GRANDES 

Para cubrir vaeante <le provisión 
normal \'í::dstento @n la Escuela dí'! 
All!Ü'acI611 de Intendencia (Unidad dI'! 
DI'~tiflos) y anunciarla nor Orden (le Il 
tI!! julio d~ 1954 (D. ·0. m1m. 152~, 
pasa destin(ul0 con carácter volunta· 
rio el teniente de Intendencia (E. A.) 
<lon Enrique Pluma Dalias, del Esta,
blec:imlento Central de Intendencia. 

Madrid, 16 de agosto de 1954. 

MuRoz GRANDllS 

Idiomas 

P01' haberlo acreditado ante el Tri. 
bunal de Idiomas del Ejército y a los 
efectos ,del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 25 de septiembre de 
1053 (D. O. núm. 224), se, concede la 
posesión del idioma inglés al c:api. 
ttin de Intendencia (E. A.) don Anto
nio Castro Vidal, del J;>al'quf> Regio· 
nal General de Intendencia. dtlJ Bur
gos. Bech¡¡. de examen: Del 28 ,de ju
nio al 10 de julio ,de. 1954. 

Madrid, 16 d,e. agosto de;t954. 

MUl'!oz GRANDES 

Situación de reserva 

P(ll' lUtllm'!l@ com1Jl'eu¡lido (ln el ¡¡ti· 
i't'af;tJ r,t1gllrlllo ,dol !U't:ieulo flo~rundo 
do la Ley de 1')' de juUotle, ;W¡¡a 
(U. O, ¡¡úm. :L(1) , Sil conoüae el {lm· 
lilao ,do C01'01Hll hOl1orifico, con an· 
tigüedad de 16 ele agoRto do :l954, al 
tCl1iento coronel de Intendencia, en 
situaciÓn de reserva. en .la 4.a l1egiUn 

: Milital', D.' Luis Navarro l1.equBna, 



19 de agosto de 1954:. D. O.·núm.l~ 

continuando ~n la misma situación \ Teniente médico (E. A.) don Rafael 
(Barcelona).. Ruiz Lar&. de la Acaclemia General 

Madrid, 17 de agosto de 197Yi. I Militar. Inglés. 

Con arreglo a. lo d:spuesto en la 
Orden de 1 de julio ,de 1~7Y2 (D. O. nú
mero 148), se anuncia para ser cu
bierta por concurso una vacante> de 
practicante de primera de Sanidad 
MUnar que eXIste en el Instjtut~ de 
Hig·iene l\U:itar. 

Teniente médico (E. A.) don César 
MlJÑOZ GRANDFS Galve Brunengo, de! Instituto de Hi

giene Militar. Alemán. 

SANIDAD l\HLlíT AR 

Destinos 

He designado para director del Ho~ . 
pital Militar de Palma de Mallorca 
al corone! médico (E. A.) del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Juan Herrera 
Carrillo: actualmente en situación de ' 
disponible en la 1." Región Militar. 

Madrid., 17 de agosto de 1954. 

MuNoz GRANDES 

Como resultado parcial del concur· 
so anunciado por Orden de lO de juo 

lio próximo pasado (D. O. núm. 1(6), 
para cubrir una vacantl! de practi 
clmte de Sanidad que existe en la 

. Uuidad de Instrucción de la Escuela 
do ¡Apllcnción dI! Intendllncia, pasa 
dMtinndo a d!cha Unidad el pl'acli
emíto de segunda de Sanidad Milital' 
don Fúlix JaIme Mal'tlnez, del Regi
miento de Caballeria Cazadores dI', 
J?al'Iltlsio núm. 12. 

Madrid, l7 de as·osto dI! 1954. 

Mulloz GRANDES 

Como continuación de la Orden de 
deíi~inos de practicantes de Sanidad 
de 13 del actual (D. O. núm. 184), 
pasa. destinado con carácter volunta
rio al :Regimiento de Artillería .. nú
mero M el practicante de segunda 
don Lorenzo Gómez Morillas, del Ba· 
tallón de Infantel'Ía La Palma. núme
ro LII. 

Ma.drid, 1'1 .de agosto de 1954. 

Muf¡oz ,GRANDES 

¡~iomas 

1'01' bab(l~'lo Ilicreditado ante el Tri
blll1o.1 de Idiot1ms de! l<~jél'CitO !l1l 101< 
(ixll.mcw.ls tl!llelH'aclos (m 105 diaíJ 2H 
do jtmio al 10 de julít) '(tltimofl, y a 
los {lfectos dol Dt'crl:lto de 10. Pi'el1!
t!üntlia d()l Gobiet'l1g de í~5 do S()P
tlflmDl'e do 103a (D, O. núm. 224). fW 
(lOlHHltle la 110¡O(lS1óu ,de lo~ Í(WJnH1tl 
que Il() indicM nI j~f(l y oXiollJ,ltH,1 
do Sanidad MUitm' qu~ tí (lgutlnuo.· 
o1.on SB l'()lu,c!Ollttn: 

Comtllldanto mOdico (E. A,) don Ti
moteo l'odriguez Volázquoz, de la 
1'1sCMl¡¡, de Estado Mayor. Inglés y 
alemán. 

Teniente médico de complemento 
don Rafael Baguena Candela, del Re
gimiento de Infantería Guadalajara 
número 20. Alemán. 

Madrid, 17 de agosto de 1954. . 
~ 

M~oz GRANDES 

Concursos 

Con arreglo 3. lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncia para ser cu
b-ierta por concurso una vacante de 
capitán médico que existe en la Es· 
cue:a de Aplicaciün de Ingenieros. 

Las instancias de los solicitantes, 
debidmnente documentadas e infor
madas de acuerdo con lo que deter
mina la citada disposición y cursa 

Las insiam:ias de los solicitantes, 
deb:damen~e docummtadas e infor
madas de acuerdo con 10 que deter
mina la citada disposi.ción y cursa
das por 'conducto reglam€ntario a 
este J\Iinisterio (Dirección General 
ds ,Reclutamiento y Personal), de
berán tenElr €ntrada en .el mismo 
dentro del plaz(} de quince días C<}l1-
tados a partir de la fecha de publi
'cación de ·esta Orden, siendo obliga
torio para los residentes en Marrue
cos, Baleares y Canarias, antic!par 
sus peti<:iOi\es por telégrafo. 

Madrid, 17 de agosto de 1954. 

Matrimonios 

das por conducto reglamentlu'io a es· Con arreglo a las disposIciones do 
te Ministerio (Dirección General de la Ley de 23 de junio de 1941 (nCO· 
Hoclutamiento y Personal), deborán lección Legislatlvan núm. 141) y de 
tener entro.da en el mismo dentro la Orden de 11 de octubre de igual 
del plazo de quince días, contados a a110 CuC. L.» núrp. 238), se concede 
partir 4e la fecha de la publicación licencia para contrMl' matrimonio con 
do esta Ordlln, Si!llHl0 ob!igatol'10 pa- dol1a Amelía Barrera Ramallo, al ca
ra los resi<lentes en Marruecos, Ba- pitán médico asimilado 1). José Malz 
l,:al'es y Canarias anticipar sus peti- Busto, del Hos,pital M1l1tar de Sall-
CHlIl~S por telégrafo. . tiago de Compostela. 

Madrid, 17 de agosto dfl> 1954. lVradrid, 17 de agosto d~ 1OO·S,. 

Mtmoz GllANDllS 

Con al'l'~glo a 10 dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú. 
mero 148) y desierto el concurso anun 
ciado por la de 10- de julio próximo 
pasado (D. O. núm. 156), para cubrir 
una vacante de oapitán módico que 
existe en la Unidad de Instruoción de 
la Escuela de Aplicación de Intenden
cia, se anuncia de nuevo en las con· 
dlciones que anteriormente Se citao 

ban. 
Las instancias de los sOlicita·ntes, 

debidamente df.H.mmentadas e infor
madas {le rlcul:Jrdo con lo que detel'
mina la citada disposición y curSa
tlí1S por conducía reglamentario a eS, 
ta Minlstnl'io (t>il'ClMlón GíH1Ql.'al (ll' 
l{t;lClut¡Ull!ento y P(jl'>ltJlHl.l). d(~ber(m 
t'íUHW Cl!tt'(Ul!í tlfi el fi1ilJfilO dtmiro .a.el 
lllnr.o de qU!I.Wtl d!lW, contnclo[Í a lHu', 
tll' tle la :l.'OOlHl, de la J)ublio!1ci6u de 
etita Orchlt1. sitmdo olll!~ratol'10 para 
los l'osi'dontt'íJ <ln Mal'ruoeos. lhtloa,. 
l'es y CaIlo,l'las antioipar sus poticl.o-
11('\8 por telégrafo. 

Madl'M, 17 de, agosto <le 1054. 

MUNoz GRANDES 

Mulloz GRuroFS 

Edades 

Los Ordenes de 23 y 26 d~ abrU 
!)l'óximo pasado (Da:>. OO. núlneros 
Uí? y 94), relativas al practioante de 
primera de Sanidad Militar D. An
\on:o COl'!és Jerez, se entenderán rec
tifioadas en ,el sentido de que la fe
cha de nacimiento, del nombrado es 
'a deO 21 de agosto de lS88, y no la 
de 25 del mismo mt'ls y ailo qu~ por 
t'll'l'Ol' St'l consignó. 

Madrid, 17 de agosto de 1954.. 

Mu1loz (llUNDES 

Dispouibles 
flOr hnllal's(J l'(J§tabll?<Jido y >en coIl' 

clicioI1ClS de pl'(j¡jtlll' i~illrv:l(Jio, (){JSU fg~ 
la 81tuaoión de l'(J@II\Plar.o por ell dell 
mo en que s,e encorrtl'aba según 01' Ú. 
do 2, de ,Dioiembl'e ,d.e 10¡)0 (D. O. n 
moero 275) •. ,el practicante de s~S'1lf; 
da de Sanidad D. José DlUetias ~. le 

_ Tor:t;e, quedahdo ,en la de dispOlllD 

r 

... ~~ 
lIíiE 



D. O. núm. :187 

-en la 2." Regi.ón Militar con residen
cia en VUlavicio"a (Córdoba). 

Madrid, 17 de agosto de 1954. 

MUÑOz GRANDES 

Escala de c6mpleme~to 

AscenSos 

Por reunir las condiciones que de· 
!~rnllna al artículo 64, de las ins:truc· 
dones' para cl reclutamiento y des
arrollo de la Escala de Complemen
to, aprobadas por Decreto de 17 de ma
yo de 1952 (cC. L.» núm. 52), se a~
tiende al empleo inmediato con an· 
tigüedad de 1 de abril: de 1950, al al. 
f€J:ez médico de Complemento don 
José Dañino Suárez, del Regimiento 
{le Infantería Santa Maria de la. Ca
b(za núm. 5S. continuando en dicho 
:ne~imiento. 

Madrid, 1'1 do agosto dc> 19M. 

MuRoz GRANDI1S 

F A:QMACIA MILII'f AJlR 

Idiomas 

19 de agosto de 19M 

VETERINARIA M'iiLíiTAR 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de dici.embre de 1950 
(D. O. núm. 290), se, conceden. 105 
trienios aCUlliulables que se indIcan 
al jefe de,V:eterinaria que a continua· 
ción se relaciona. 

Comandante veterinario (E. A.) don 
Valeriano- Martín R.odrÍguez, del La· 
boratorio Químico Central de Arma
mento, nueve trienios por llevar vein· 
tisiete .años de servicio desde su as 
censo a oficial, a percibir desde 1 de 
septiembre de 1954. 
~1adrid. 17 de agosto de 1954. 

Mu~oz GRANDES 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 2~ de diciembre <le 1950 
(D. O. núm. 21)01, se COMeden los 
trienios acumulables que Se indican 
a~ personal del Cuerpo Auxiliar Sub· 
alterIlo dol Ejército que a continua 
eión S\) l'el¡lciona. 

Ma~$tro herrador forjador del 
C. A. S. E. don Galaeiano Ruiz Gu· 
tiéi'rez, de la. Academia. de Ingeniol'05, 
oneG h'ienios por llevar treInta y 
tres años de servicio, a percibir dos· 
de 1 de junio de, 1954. 

fanteria. -de Alhucemas núm. 5, diez 
triéllios por llevar treinta. años de 
servici.o, a. percibi.r desde 1 de sep· 
tierrJJre de 1954. • 

Maestro llerrador forjador del 
C. A. S. E. don Manuel López Ba
rroso, del Regimiento de Infantería 
San Fernando núm. 11, nueve trie
nios pQr llevar veintisiete años ~e 
servicio, a percibir desde 1 de juma 
de '1954. 

Maestro herrador forjador del 
C. A. S. E. don Nicolás Navarro Fa
reló, disponible en la l." Región 1':11. 
litar, nueve trienios por llevar vem
tisiete anos de servicio, a percibir· 
desde 1 de julio·du 19;}3. 

Maestro herrador forjador del 
C. A. S. E. don Prudencia Mart'ínez 
López, disponible en la 5.& Región 
Milital', nueve trJenios por llevar 
veintisiete alios de servicio, a per
cibi.r desde 1 de julio de 1953. 

Maestro herrador forjador del 
!el C. A. S. E. dón Juan Hueso Man~ 
cll11110. de la Agrupación de Sanidad 
Militar {le la Comandancia General 
de Ceuta, nueve trienios por llevar 
v~intislete añíls de servicio, a p~l'
clbir desdo 1 de septiílmbríl de 19;)4,. 

Maestro h<!rrador forjador <lel 
C. A. S. E, don Zacarias Martín Sa~ 
linero, disponible en la 7.1\ RogiófI 
Militnl', eillco trienios por llevar 
quinM at10s de servicio, a percibir 
desde 1 dtJI abril de 10M. 

1>01' 'haherlo acreditado ante el Tri· 
JJunal de Idiomas del Ejórcito, en 
los oxámenes celebrados del· 28 d~ 
junio al 10 de julio de 1954. y a los 
<efGctos del Decreto de la Presiden· 
(;10. del Gobierno de 25 de septiembre 
,de 1953 (D. O. núm. 224), se conce· 
-de la posesión del idipma fl'ancé~ 
.al teniente coronel farmacéutico don 
Miguel Rivera Hernando, de la Di
reCción General de Servicios (Jefa
tura de Farmacia) de estE\! Minis· 
~erio. 

Maestl'o herrador forjador del 
C. A. S. E. don Juan López Panal, 

, , ., del l1eglmiento do Caballería Caza-
Once trienf,os .P?1· Hevar, t1'IJ~nta y tre" . (lores de Sagunto núm. 7, cinco trie-
anos de servww, a pe¡ cí~;,r desde 1 nios por llovar quince atlas de S6r-

ae a{fosto ae 19;)!: vicio, a percibir desde 1 d&' abril 

'M.adi'id, 17 de agosto dEl 19M. 

Mufloz GRANDES 

Trienios 

Maestro herrador forjadOr del 
C. A. S. E. don Antonio Rodrit,'1lez 
Márquez, ,de la Agrupación de Me· 
haI-Ias. 

Otro, D. Miguel Pérez Falomix, de, 
la Agrupación de Intendencia núme
ro 6. 

Otro, D. Francisco Martín Maldo .. 
nado, de la secoiól'll Móvil V:et~rl
naría de Baleares. 

Otro, D. Francisco Baena Vilchez. 
del Heg!miento de Artillería núm. 16. 

Otro, D. Mauuel·' Soto Seda, d(ll 
Regimiento de Artilloría :núm. 14,. 

Otro, D.. Juan del Val G6mez. del 
Bata1l6n üe 'fransmisionos del Cuel'o 
po de, Ejército VI. ' Con arreglo a lb que determina la 

'Ü¿den de 22 de dioiembre de 1050 
,\, " O. núm. 200), se conc~de aloa Maestro herrador forjador del 
P.1tan :farmac6utico D. Domingo Diez C. A. S. E. dOll Emilio ltolfi<ll'O Lo
¡,aseó!!, de la l!'armaci¡t tlQl Hospl· ronzo, 0,tlispol1iblo en 'la 3.1\ neg16r1 
tal Militar de Ceutn tres tl'llmios Milit!lI', dioz 1,'1'l(mlos 1)01' ]loval' tn'lill 
11CUIYl\llableg 1)01' llevar UtHlVe anOli til anOS do Stll'VÜ1!O, IL lJei'oilll:l.' ,de¡;. 
~¡(l <S(l!'vicio d(l8dG' su llrimora l'tlvls· de t de julto da 10:JQ,. 

(\ :ldill1nistl'O,tl.vn; oomo oficial, a MMí'it1'o lHln'ficlui' fm'jadol' >!l¡ll 
:)el'Cil)il~ (\11 1. de julio tle 10M. Qu@. C. A. 1'1. E. don Antolllo Mnri'ajaR Gil, 
/undo 

l'(lctifioada en (lst(l Mmti(!o 1u Hügilnilmh¡. de Al't1ll(lri!L nt'tm. 17, di(lz 
l~{~~Qn do 23 de jUli,o 'Último (D. O. :n'Ú. trienios por llevar treinta a110s {le 
¡'ah o tGG) , en la CIuc' por 01'1'01' fig'U- slll'vic10, (1 pel'cibil' (tesde 1 de agosto 

'M. IJ. a. POl'cepciónen 1 (le agosto. <lll 1954. , 
IJ.dri<l, 17 de, agosto da, 1954. I l\.:IQ,()stro IlClrl'uclol' fOl'jador {lfll 

C. A. S. E. don Jase Abril Ort1<!l, del 
Mufloz GRANDES Grupo ,de FUQrzas rtegulares de In· 

de 1954. 
Maestro 11errador forjador del 

C. A. S. E. don Zacarías Colina Es
cudero, disponible en la 1." Región 
'MiUtar, cMnco trien,ws por llevar 
quince afios d~ servicio con antigüe
dad de 1 de abril de 1954 y efectos 
adminísf(ra;t¡ivos a 'partix de- 1 de 
agosto de 1054. 

Maestro herrador forjador del 
C. A., S. E. don Manuel ,Carrero Cor
tés, ,disponible en la 1.1' Regi6n Mi
litar, cinco trienios por llevar quin. 
ce atlos de servicio con antigüedad 
de 1 de abril de 1'.li}4 y ef~ctos admi
nistrativos a partir dEl 1 de agosto 
üe 1.054. 

Madl'iü, 17 de ago"to de 1004. 

MtlMoz GnANDES 

Destinos 
l'~l.l'a cubrir vucante (1(\ llb1'001eo. 

olón (l,e ol\pit:t\n vtltol'h¡al'10 (Jx15tente 
í'U el Gl'1lno (11:1 lrucrzas Regular,es 
Indígenas ,de Infante1'Ío, Llano Amal'i no núm. '1/, anunoiada por orden de 
2 de juliO de '1954 (D. O. núm. 148). 
se destina' 'con carácter VOluntario al 
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_._----=----,. 
capitán veterinario de la Mehal-Ia reglamentario la!¡ peticiones por te-: 8 plazas en la Base de BonreDós (Va~ \ 
Jalifiana del Quen núm. 6 D. l\iIa- légrafo. lencia).' 
Duel Lafuente Gupergui, cesando en Madrid, 17 de agosto de 1954. 8 plazas en la Base de Córdoba. 
la situación prevenida en el arUcu- 8 plazas en la Base de Burgos. 
lo 7,0, Grupo primero de la Orden de l\iIUÑoz GRAJ.'WES S plazas en la Base de Zorroza (BH~ 
27 de marzo de 1954 (D. O, núm. ~6). bao)... 

Madrid, 17 de agosto dé 1954. S plazas en la Base de Ponfevedra, ' 
1) plazas en la Base de Valladolid. l: 

MUÑoz GRAÑDES S plazas en la Base de Segovi.a, r 
6 plazas en la Base de Palma de ~Ia_ I 

110rca. 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 23 de junio de 1941 (aC. L.D nú. 

o mero 141} y Orden de 11 de. octubre 
de 1941 (aG, L.D núm. 238}, se coneede. 
licenci.a para contraer matrimonio con 

. doña Margarita Riera Monserrat, al 
teni.ente veterinari,o D. Alvaro Lami· 
lIa Barl'e(lo, 1& Xa SIPcdón :M6vil Ve
terinaria dí~ Baleares, 

Madrid, 17 de agosto de 19M. 

EsenIa de complemento 
Ceses 

Cesa a voluntad propia en su ac· 
tual destino. el al:t'(lrez de comple· 
mento do Caballel'Ía D, José Pereda 
Isla, qua ,prestaba sus servicios como 
ve;terinario en la segunda. Unidad 
d(-) Veterinaria, quedando en la si
tuac1ón de dis!)onible ajena. al servi· 
cio activo que determina el púrrafo 
último, artículo 15 de la Orden de 
27 de marzo pasado (D. O, nl1m. 72), 
en la 6," Región Militar, 

Madrid, 1"' de agosto de, 1954. 

Mufloz GnAND~ 

i) 

f 
VARIAS AlRMAS 

,Con6111'SOS 
, . 

Con arreg'10 a 10 ·dispuesto en la 
Orde!l {le 1. de julio de 1952 (D. O, nú· 
11101'0 14B) , lltl fíutuwia para SAl' eu· 
him'111 rlO1' tOllt:\lr¡;O ulla vace,nte 
tro comuudante(E¡,wula com!Jleltwll
trll'Ílt), (Juu1uuitll' Arílla, IJal'a l'CJlll'O' 
IéJOllttUlttl d;¡ jÜ/¡J Patt'¡matos da, ,Huól'o 
i'ttUO¡¡ dG Militar, de la plazatle V:l1la 
~allJurj(J (MIl,t'l'utH:otl), ' 

Vacantes de destino 
e 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden da- 1 de julio de 1952 (nrARIO 
OFICIAL núm. 148). se anuncia para 
ser cubierta en turno de provisión 
normal una vacante de comandante 
de la Escala complementaria,exis_ 
tente en el Juzgado Eventual de Al
calá de ,Henares, la cual podrá ser 
solicitada por los de igual empleo v 
E¡;eala de cualquie.r Arma. 

Las papeletas de los solicitantes, cur
sadas Dor eomlucto reglamental';o a 
m¡te Ministerio (Direcci6n General de 
HdutamHmto y Personal), del,erán 
hmel' enfraila en el mismo dentro dlll' 
plazo de quiMe días, contados a par
tir dí'l la fe'lha dé pubUcaciíin do 
esta Ordíln. 3iflndo obligatorio para 
1m; ríl¡;idtmtes en MarrtHlCos. Balea_ 
1'113 y Canarias anticipar por comiuc· 
to l'l\lg1amentarl0 sus peticiones por 
tt'ílégrafo. 

Madrid. 16 do ag'osto de 1954. 

Mufloz GBANDES 

ADVERTIlNCIA.~En la página 500 se pu ... 
bUcan dos OrcZenes de la Pl'esiden· 
cía (leZ Gobierno que se ?'efiel'en a 
oficiales aumilial'es, b1'igadas '!J sal'· 
,gentos deL Ejercito que tienen so
licitado sz¿ pase a la A{J1'upación 
Temporal ¡'I,IIíLita1' para se1'vic'los 
Civiles. 

----------... 1 •• • ~ •• II .... --------

Dirección General 
de Transportes 

ESCUEILA DE FOlRMACION 
, PI~OFESIONAL 

Convc.c,atOl'ja 

1M EW !Ll :m de lIuptiambl'e,;uruboll 
ÍlHllu¡,;iV(), SIl l't'I1HZfif'tin (lll laH :t~(l,tHl(, 
dH Ptll'qllHíl y 'l'alll31'(3IJ tln la" ner,10· 
111111 Mmtntlj~ t\l t1x.>tlnelt pr¡wi() lla1'lt 
!l1'C)WJ(ll' 1.:10 V!lt:.\ltíl tIt] uhumlQ~, do 1:t 
[t:f)(1\wlo. {in l"O!'Ulo.(lt(m Prof()sional, 
t!1Mtl'lJ¡llÍ(!Uíl mi la ~l~iltl(mt~ fm'wu: 

4lí !llazo,s on. lu Escuüll1 ele Formación 
P,t'ofcAimml c!o Ca'l'l1bantlllOl Alto. 

() plazas en la Base de Santa Cruz dE" 
Terwrlie. 

6 plazas en la Base de Geuta. 
S plazas en la Base (le Melilla. 

El ingreso se regulará por las si· 
guientes 

BASES • 
• 1.a Podrán "p.articipar en la' opoSI" I 

cióu todos los varones espail01es a" 
catorce a dieí:iséis al1ús de edad qm 
antes del 10 de septiembre hayan en, 
tregado (o enviado .por Cúrl'eo Mrm¡, \. 
~adúl en las oficinM dt'í la Rase, I~ 
solicitud para: tomar pa:l'te ~n los tlXtl
llH'm~¡;, j'tldO,Clndns sogún el mod(i¡o (jO!' 
figura ('11 1'1 notljo uüm 1, ilscrita {le pl1. 
fio y letra y acomp¡ulada dtl los dO(lu
mt'íntos (111t'í StI espeCifican, y flU 10~ 
que, con consllntímieuto dol padre. 
madr~ o tutor Sí'! oompromete a ¡¡m'· 

.. vil' como 'Voluntario en el E.jéreito por 
U!! p€l'iodo' de tl'llS a110S. 

2." Las plazas a oubrir so dividen 
Iln dos grupos: A y B. 

Grupo A: Mecánioos montadores. 
Grupo B: Maquinistas y ohapista~ 

soldadores forjadores. 
En cada uno de los Ct'íp.tros arrlM 

mencionados corresponderán, a: cada 
uno de los g"l'UpOS A y B, el 50 P()l' lOO 
de las plazas convocadas. 

3." Los concursantes harán constar 
en su solicitud t'íl grupo a que desean 
concurrir; nadie lJod1'ú concurrir, ¡11" 
distintamtlntt'í, a. los dos g'l'Upos. 

4." Los t'íXÚnHllH'lS previos consta
l'án de: 

al Reconocimiento miidico, 
b) Pl'11ebas tl¡¡c'l'itas ir orales sobre: 

GRUPO A 

1,0 Aritmética. 
2.0' 
3.° 
4,0 
5,0 
6,6 

GMnwtria, 
Dibujo geométrico. 
Gramútica. 
GM{Jmfia. 
No(liontm elemeutí11es 

l'ia da 1·:;¡paflí1. 
7. 6 Etlíll'ituro, al di~tlldo. 

1.6 Arl'tmdti¡JI)" 
'2,0 (l(Jomoü',ÍIl. 
3,0 llltmj Ü gMmtít.l'i<lo y (lO tlf1'111'lí, 
4,Q EscritUl'(i al a.iotado, 
&,0 Noclol1c,!'i elementales {le (Tno· 

.' 
I 

La" j¡1~tuHtlill.ti du lOí, Í;lolltlitltntM 
dtJbl((l1flítl,lIln!lo()ult!(Jutttl1tl.tJ y (JUl'tlIL o 

clll.s (t tll:lttJ l\:I¡ultltt~l'¡Q (lJh'oc(Jión Glll> 
lHll'al (lo HoolutM.u¡Il'llto y P01'fJ()lHil) I 
dnlwnín ÜJl Wl' o!ltl'(tdll. 011 (JI míSlIll'l, 
tlllUt'lX1 (1<J1 1l1aíw {lo qllllí()(lo lifas, co;n
tll.((Q¡¡ 11 lHu'til' {'lo la f(;clu\ .. de pul)l1. 
c!I,ci6u !le, la presonto, Ol'tlen, siendo 
ollligatol'i.o anticipar por conclucto 

S plazas en la Baso> doI,3al'celoIlU. 
S plazas en la Duso de Casetas (Za

ragoza), 

,g'mfia, "to-
6, ~a(Jiorw,es ,elementnle:s {le ¡-n,,!. !I 

1'10. de Espal1a, ,~, 



D. O. núm. 187 

En el anejo núm. 2 figura el cuadro 
de inutilidades físicas y los progra
mas de conoci:qli~ntos sobre los que 
versarán las pruebas y preguntas. 

5.a El día 15 de septiembre. se mc
pondrá al público, en el tablón de 
anuncios de la Base, la fecha y hora_ 
rio de los exámenes. Los aspirantes 
que no hagan su presentaci.ón en la 
\lUcina de crPersonalD de la Base en la 
fe~ha y hora indicada en dicho anun~ 
do qnedarán automáticamente elimi
llados. 

6." Los alumnos aprobados cubri
rau plaza en su respectivo grupo por 

orden de puntuación. A 
igualdad de calificación, se observará 
d silguie~te orden de preferencia: 

1.@ Huérfanos a consecuencia del 
l\fovimiento. 

2.@ Huérfanos de maestro u obrero 
de las Bases de Parques y Ta
lleres de Automovilismo. 

3.° Huól'fan05 de militar!!5 y ex_ 
combati€'ntl's. 

4.° Hijos d!í maestros y obreros de 
las ,Bases d~ Parquíl¡; y Tallo
res de Automovilismo. 

5." Hijos de pad'!'es Dobres o faml.
lias numerosas. 

19 de agosto de 19M 

aprobados definitivamente, ingresan
do en la Escuela, y el resto será rein
tegrado a sus domicilios llor cuenta 
del Estado. 

8." Los alumnos devengarán las' si
guientes gratificaciones: 

GRATIFiCACION DE ASISTENCLq, 

Curso 1.@ .. , ... ...... 6,00 pesetas. 
Curso 2." ... ... ... ... 9,75 D 

Curso 3.0 ••• ••• ••• ••• 12,30 D 

Curso 4.@ .•. '" ...... 14,90 D 

PLUS DE CARESTIA DE VIDA 

Curso 1." 
Curso 2.@ 
Curso 3." 
Curso 4." 

1,50 pesetas diarias 
2,437 D 

311015 D 

3,725 D D 

Con todos los devengos se atenderá, 
en primer lugar. por la Direceión de 
Fo'rmaeitnl Profesional, n, la m:um
tenr,i(m del alumno. Con ElI sobrante 
S{l ntend(jl'a a los gastos parUcula· 
t'es de ensefianza o trabajos qUí! ti!m· 
dan a COflí>tituir la biblioteca e instra
mElnta! profesiollal del propio ahu!l_ 
no, pudiendo sElr!í! entregado en ma
llo, en caso de exq,í!lente conclucta y 

, aprovechamiento, lUl.sta un lO por 100 
La J)ireMion de la Escuela de For- d(;ll importe dí! la "'ratificación dí! 

D1Mi6n Profesional podrá proveer, asistencia. . '" 
con los aprobados sin plaza dí! una I ' O,'> El alt;¡mno quí! por insuficií!ntí! 
B~se, las eventuales vacantí!s que del aprovechamiento, quí! no Sí!a debido 
nllStno grupo ~ue(la. haber í!n el res- a falta dí! aplicación, haya de repetir 
to (le las Basel!. un curso, no percibirá durante la ril-

'1. El día 2 de octubrí! se hlH'á pú- petición ninguna gratificación, nI) 
b1i~a. la relación de los aspirantes obstante lo cual la Escuela atenderá 
alil'~bados provisionalmente en las a su manutención y vestuario, anU
dlstmtas Bases, indicándose asim!s- cipándole a cu[;!nta de las gratifica
m? el horario de incorporación a la clones del alio sig't1iente las ilantida_ 
~lsma y plan d~ viaje" que será rea- des indispensables, 
!¡ZMo por cuenta del Estado, a la Es- 10. Los alumnos que sean baja en. 
Cuela de Formación Profesional de la Escuela por motivo distinto a la 
Carab anch el, don(le realizarán las terminación de estudios sel'án desti
Dfuellas psicotécnicas, que serán COIn- nados como soldados voluntarios por f atadas con ejercicios escritos sobre un plazo de tres años en las Unidades 
as !naterias arriba indicadas. Los Motol'izadas que designe la Dirección 

alumnos (fUí! resulten aptos serán General de Reclutamiento y Personal, 

585 

habida cuenta de los motivos de l~ 
baja y de las necesidao.es del ;perso
nal. 

11. Los alumnos que terminen sus. 
estudios cumplirán inmediatamentE' 
su servi.c!o militar por una du
ración de tres años; el primero en ía 
Escuela de Ca':rabanchel, donde com
pletarán su formación 'Práctica profe
sional y. se instruirán militarmente; 
los dos allos restantes los servirá:l 
en el Servicio de Automovili.smo, Ba
ses de Parques y. Talleres o Unidad 
Motorizada, . a elección "del alumno, 
si. las necesidades del Servicio lo per
miten. 

12. A la terminación del servicio-
I militar los alumnos pOdrán acudir 

íl. los cursOs especiales que organice 
la Escuela de Formación Profesional, 
para maestros de Taller, para la pre
paración a la oposición a las plazas 
de auxiliares de ayudantes de Ingenie
ros d(j Armamento y Construcci6n drI 
Ejército, u otros cualesquiera, d!l' 
I:wuerdo con la COl'rí!spondieute r!lgla. 
lllNIHwil"lu. Tílntll'fm preferencia abo 
soluta a cualquier plaza dí! ob'rel'os 
!le su esp(lciaUdad en las Bases t'te 
Parquíls y Talleres, quedando PO!' 
otra parte en completa libertacl P¡¡'l'lt 
trabajar en la industria civil o mi
litar. 

13. Para cualquier aclaración qll9-
bfrecisen los interesados, pueden di
rigirse por escrito a la DÜ(lcción de 
la Escuela de Formación Profesional, 
Carretel'(!, dí! Leganés, . C,arabancheI 
Alto (Madrid), 

14. Los huérfanos acogidos por 61 
Patronato de Huérfanos de Milítal' 
que deseen tomar parte en las convo
catorias para ingreso en la Escuela d() 
Formación Profesional de Automovi
lismo y rebasen la ,edad límite de lo>? 
dieciséis alios, se les dispensa este li
mite únicamente para la convocato· 
ria de este año, 

Madricl, 17 de agosto de, 1954. 

MUliOz GltANDFS 
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ANEJO NUM. 1 

a) MODJiJJJO DE INSTANC~A QUE DEBEHA SER EXTENDIDA FORZOSAMElNTD 
o DE PUÑO'Y LETRA DEL INTERÉSADO 

. 
~ 

···.···· .. ·' ... 0 ... ···· ... :·········· ...... · ......... ·.··.0' de ..... , ........................... . 

de edad, na,tural de ......................................... , provincia de ...... , ....... . 

a V. S. respetuosamente expone: 

Que d:eseaingTesar como a:lumno del Grupo ...... en la, Escuela, de Forma'-

ción PlUfesional Obrera de la Dirección General de Transportes, y enterae.o 

de las condiciones y bases que rigen la convocatoria de ......... , ................ , 

y de acuerdo con ellas, 

SfJPLICA a V. S. se digne admitirle en los eXlÍmenes de ingreso en dicha Escuela, . 
que se verificantnen el IDeS de septiembre del afio actual, y caso de que su 

I 

rresolu<li6n sea fa,vorable, haciendo uso de la autorización de SU (padre, madre i 

o tutor) que Mompaña, se compromete a servil' durante tres años como sol

dado voluntario en el Servicio de Automovilismo, Bases de Parques y Talle~ 

l'es o Unidades Motorizadas o Meca,niza:das, una vez terminados los estudios 

con aprovechamiento, y caso de causar baja en la Escuela, por cua.lquier 

motivo que este sea, sel'Vir el mismo tiem.po en la Unida,(! que designe la 

Dir-ecci6n Genel'a.l <le Recluta.miertto y Personal. 

Grada. que espera a.lcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos otios . 

.. . : ........................................... , a ......... , ....... de 1954. 

(Firma del inte1'lesado.) 

h) ,¿'COMPA~AEAN A LA lNSrrANOIA rJ OS SIGUIENTES DOOUMEN'rOS: 

1.- Partida de nMimiento le¡¡alizada. 
~.6 Tl'es fotografías tamallQ (l!l,met. 
a.o Cel'tiflcado dl} lmllna COI1tlt1ilta, (lxp(JtUdiJ 1)01' lfl. Autoridad de la lO(Jal1<lfid dondo 1'esida. 
4.0 COI1Mntimhmto p!l.tOl't1O, umtlll'110 o tuttllfU', tlxptldido ante el Juz¡jltdo C01'l'(lSpOndicmte. 
IJ.O Los sol1cUflntO(l, cUyfl.O 011'ctUUltano1fl.[I f¡tmil1IU'(Js se tl11011ent't'el1 oomprendidas en algunoJi d0 

los Ollfa:H, lJig'llieutas, aOQmllafilll'tíu lo s ()(ll'tifioadol'l C01'l'ospondlentas. 

1.0 Hnél'fanoíl a cot1$Muenoilt dal Movimiento. 
2,0 Huérfanos de maost1'os 11 OJ)1'(l1'OS da las 13asosd(l Parques y 'l'aUeros. 
8.0 Hu/il'fanos de militares y OX combatientes. 

, 

I 
I 

4.<1 HIjos de mnest'ros 11 obreros de las Bases de Parques y Talleres. 
5.° Hijos de padres pobres ,o familias numerosas. 

.1 
'.:.:11 
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e) AUTORIZACION PATERNA, MATI~RNA O .TUTEIJAR 

................ .- ................ , .............................. , ... : ........ , natural de .....................•..•.............• 

provincia de ...........•. , ......................•... ,. de ... ,: .... ,. añnsde -edad, con domicilio en .................... , 

provincia. de ...... , .... , .... , .....•............................ "', calle de .................................. , núm ... ~ ..... . 

---

DECLARA p¡:>r el presente documento, que siendo (1) .................. .;. .. oo .... '!. .......... .. 

de .......................................................... , ... , ... ,., le autorizo para romar 

parte ~n la convocator~a para alumnos de la Escuela de Formación Profesio.:

nal de la Direcci6n General de Transportes, publicada en ~l DIARIO OFICIAL 

numero ....... , y ~aso de reunir las condiciones exigidas para \Su ingreso, que

da también autorizado para eomprometerse aserv-ix durante tres años romo 

klüldado voluntario en el Servicio de Automovilismo, Bases de Parques y Ta

lleres o Unidades Motorizadas o Mecanizadas, una vez terminados los estu

dios 'Con aprovechamiento, y en caso de causar baja en la Escuela antes de 

la tei'minación de éstos, 'Sea cual fuel'e el motivo, servir el mismo tiempo en 

las n nidadas que ,designe la Dh;eeción General de Reclutamiento y p'ersonal. 

.1. .. .: ................... .......... " ..... , a ......... de ................................ de lC»J4:, 

EL ............ : .. , .. , .. .; ............ , 

". Si es padre. madre o tutor. 
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AXEJO NUM. 2 

l.-CUADRO DE mUTILIDADES 

Se aplicará el C.uadro de Inutili_ 
dades Físicas vigente para el ingre
so en la Academia General Militar, 
·según OTden circular de 10 de qJ
ciembre de 1945, ])ublicada en el Du. 
RIO OFICIAL núm. 278, de fecha 13 
del mismo mes, ~uyo artículo 24, se 
considera modificado Dara el 'ingre
so en la Escuela de Formación Pro
fesional en el sentido de que se ad
mitirá como talla mínima un metro 
cuatrocientos milímetros; como pe
so mínimo 35,lülos, exigiéndose, en 
cambio, en el examen de ~a visión, 
la Ilmetropía o ~gudeza vIsual nor
mal. 

1I.-PROGRA.'VIA DE CONOCIMIEN'l'OS 
SOBRE LOS QUE 'VERSARA);' LOS 
EXMIlliNES DE LOS SOLICITA,,"<'l'ES 

DEL GRUPO A 

1.0 41'itml1ltca 

19 de agosto de 19M, 

5.° Geografía 

Geografía general: Situación de 
los continentes, orografía, grandes 
mares y naciones importantes. 

Geografía de España e islas adya
centeOs : Límites y principales acci~ 
dentes costeros. -"División regional 
de Espafia. - Situaci6n de las pro
vincias.--Grandes ríos y gTandes cor
dilleras. . 

~ 

6.° Historia de Espa11a 

Breve conocimiento de los perso
najes más importantes y de los lle· 
chos más trascendentales en la his. 
toria de nuestra Patria. 

Los alumnos admitidos en el Gru
po A podrán cursar en la Escuela 
la especialidad de: 

Montiulol": Se entiendo bajo esta 
di'm!minru:illn los conocimientos y 
tecnología que permiten al operario 
cmnpromler y dominar tOllos los me-

D. O. núm. 187 

ca de piI·ámide.-(.n~ndro.-Cono.·-~ 
Tronco de cono.~Esfera. 

3.° Dibujo 

Dibujar a lápiz una figura geomf· 
trica DIana con regla y ~ompás.-,DL 
bujar - a lápiz y a mano alzada ll~; 
cuerpo geométrico o un objeto cual
quiera. 

4." Gramática 

Escribir al dictado sin faltas 
"es de ortografía y con 
clara y regular. 

5." Geografía 

Geourafía de España e islas , 
centes.-Lhnites y Ilrincipales aer!o¡ 

dt::'ntes eost~roS.~:.:DiVh;jÓn. nell:io:nll.ttll 
F.spalia.~Shttlacmn de las prOVInCia' 
grandes 'ríos y grandes cordillera:;. 

cal1;smos de los car"l'uajes automó- 6." Ilístol'ia de I?spa1í,a I 
viles, investigar sus averías, pl'eca- I 

vtlrlas y corregidas (lon el perfecto Brt'lve conocimiento de los pí'l'so!lic I 
m:uwjo de las herramientas y ma.. Jtls más importanttls y (!tl lOs 1.tilClHi"i 

Operll.Ciones elementales con los quinas mmales lln los talleres de rt'l- más transct'lndentales t'ln la Iusto!"::: 
números entt'lros, fracciones ord1na- paraci6n ltHíCÚni()a (le automóvil€!s. dt'l nuestra Patria. .1 
r¡as, dt'lcimales y números mixtos.~ I La adquisición de los íJonocimi~ntos Los alumnos admitidos ílll el gr'l" I 

Sistt'lma métrico decimal. ~ Razones de Mílcánica, Física, Electl'imdad, po B podrán íJur~ar, según. s~ avr~i 
y provoríJiones.~Rt'lgla de tres sim- que, (lomo conSeCU€llCia son. h.ld!s, Vt'lchamiento, apt1tud y afwlón tI!: I 
pIe. ,plll1sables, requiere que los sohcltan- mostrada en íll primer alio, Ulla ¡lt i 

' tes .a . t'lste g~upo y clase ttlngan una las dos clases siguientes: , 
2.° Geometría dt'lcl{hda a,f1Ci~'m al estudio y~ un~ 1.0 Maquinistas: Esta espllcialid3' 

Geometría pZana: Figuras planas. 
Trazado geométrico dll perpendicula
res y paralelas.-Medida. y trazado 
de ángulos con el transportador.
Conocimiento de las diversas clases 
,de tl'iángulos.-Trazado de bisectri
Ct'lS, medianas, mediatrict'ls, etc,~Co· 
nooimiento elemental de las distin
tas clases ,de, c'uadrilu!f;el'os.~Co'no_ 
cimiento de la circunfel'llncia, d~ sus 
cuerdas y tangllntes ..... Divisi6n Sllxa
gesimal dll la circtlnferencia.-Suma 
y resta de ampl1tuél ele ángulos.
Longitud de 1a circunferencia y úrea 
del cil'culo.-...Area del triángulo pa
ralelogramo, trll.l1(lc!o y polígonos 
l'llgulal'llS. 

(}eomet1'ía 11tH espacio: Conocimien
to de los cuervos geométricos más 
elementales: prisma, Jlil'úmide. tt'tW
r,o M pil'(tmid(),·~Ci1indro,-Cono y 
tl'Ofit:o dé cono. ~~ Esfera. ~~SUpel'fiM 
cíes lo.te'rn¡ y total del Ilt'Ítlmo., ci
lill tlt'o , pÜ'íÍ:ll1ide y C()t1o,='Voltnnen 
de 10M mi,nnos ()u(~l':I)O¡¡. 

nUlllj íJ,1' 11 lápiz 11M flg1tt'11 f.1'tlOtltlÍ o 

trlt11t 111/1.1111 (jon l'tlg'la y COInl'lás. 

4. 0 GrarncUica 

Escribir u,l dictado sin faltus gru
ves ele ortogro.fía y con caligrafío, 
clara y regular. 

fácil comprenslón dll las matílmaticas d€!sarrolla, a partir de un claro (}" 
.elementallls que se exigen en la pruíl- . nocimiílnto díl las condiciones k' 
ha de ingreso. trabajo de los mecánismos del aut'·: 

móvil y materiales con que Sil fo:'1 
man el dominio de las mlÍ(!Uilln, t 
herrimientas usuales en la repara'¡ 
clón y construcci6n de piezas de re· 
cambio. Requie'r.e esta especialic1a!~ 
mt'lnos conocimÚmtos dll Física : 
lE,ledllricidat'L que¡ la, ant~rior. lpel'!; 
exige también facilidad y afición a 
cúlculo matemático. .. 

UI. - PRAGRAJM,A¡ DEl CONOCIMIEN
TOS SOBRE LOS QUE VERSARA EL 

EXAMEN DE LOS SOL¡CITANTES 
DEL GRUPO B 

1.0 41'itmi!tica 

'Operaciones elementales con 10il 
nÚmt'l1'05 t'lllt!lrO$, fra.cciones ordina
rlas, decimales y números mixtos,
Sistema métrico decimal. 

2. o Geometría 

2.0 Chapista. soZd.adm' fo1' j a rL o 1,:, 
Comprende esta ll!lPllcialidad los ~, 
no cimientos tecnológico~ 11Ilcesar!Oj' 
para trazar, batir, conformar y "0 I 
d¡ü' chap·a fina, reparando y conf~, 
cionando todos los elemllrltos (11\ '" 

Geome,t1'la :l/Lana: Figtll'aS planas. cal'l'ocerías metálicas de los autoll1 

Trazado do perpendiculares y para- viles modt'lrl1os. . ¡le ' 
lelas.~Modida y trazado deáng"ulos Comprllnde asimismo 01 ofiCiO In. 
con el trallSpOl'tadol'.=Conocimiento platihista y el dominio do toda ca:) 
do las div()l'!l¡¡,S f'lafj(l[; ¡lll tl'i{tngulm:!. se d(\ ;joldaduríl.ll! fnerte, lJlall \: 
'I'1'Illmdu de hiritltt'iM¡<;, m NlialltUl, me- (10n tlojllcte y !lléctl'lea,cll Cl11l11~leá, 
dlatrices, ctc."~"C:Ot1(Hl:íJuí(jnto el0lIHll1- pl¡uHJhl1ll do distintos !t1(ltfilBS;{ rentll tal do líJ,f\ dir.tintM (Jllt~cs de, mUl,· cioncu, metáliClM. y 01 COt1Milll

j 
na' 

dl'i1ltt\ll'olil.~=Cono(]lmi(mto tlo la cir. dl) flUl11100 (l(}l'1'(leto ÜI'l las motlfr eU 
etutj'ol'(Jnellt, úo flU@ (ll1íJ1'tlltll y t!tuo t(jCU1üM ÜO UllOl'tltción tl0 ll1ct!l~~~1{HI 
¡1'(mt()g,c~Dlvitlión í')tJxl1gmlimltl do la .estfitl0 Ü(l; :ll1~¡(¡n l?Ul'l1 lit l'('lI)~~!!éa" 
(1Il'mmfOl'0t1C!¡l,c= Suma y l'(l;sia U(l; y Pl'o't(l(loión do la~ pl(j?'íJ,s md :J eci~' 
mlllllitUtL do (mg'ulofJ,=L(mgitl1d (1(\ Tumllién COfilll1'l'lndG (¡~tl1 (:1AI!\rJili' 
l(t c1rmmCGl'tll:lo!u y Ul'(\!l, <1,(,11 ci:t:culo. U({l1<l lit l"m'llt y tl'lttltrllitm!OR 1~~ ele' 
Al'Gadell tl'líi1\f{ul0, pttl'ftlelogl'amo, oos uSllal(Js el) la l'epl1l'ao1on l'éu1o& 
tl'l1p(Jc10 y polígonos regulares:. mentos meo!inicoscle los ve1lll'Ja 1 

Geomet1'ía ae~ espacio: Conoculllen- automóviles, la soldadura ele f~eiJllo' 
to de los ol1erpos geométricos más un ligero conocimiento elq la rte ¡V' 
elementales: pl'ism'a, ,nirámide, t'ron-. logía de la madera en la, pa I 

~ , ,~ 
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~Uspensable 'para la 'reparación y 
cóusfi'ucción de sencillas molduras 
v cajas de madera de los camiones 
empleados en un Ejército. 

Esta especialidad requiereO menos 
ll.]lUtudes para los conocimientos abs
tl'll!)tos, exige menos estucHo, pero 
¡'aquiere una mayo"f aptitud para 
el dibujo y trabajos manuales. 

~--~----..... ~ .. ---------
Dirección General de Servicios 

Concursos hípicos 

Vista la instancia del Presidente .Je 
la Sociedad Hípioa M1litar de lVIeli
na, que interesa se antorice a los je
fes y oficiales de nuestro Ejército 
¡Jara tomar pa'l'te en el Concnrso Ui-. 
pico Nacional que 11a de celebrarse 
el! dicha plazao durante los días 9, 
11), 11 Y 13 del próximo mes de sep. 
Hembl'~, hfl re lIHuto acceder a lo so· 
lMtndo, autorizando a los Generales, 
jüfes y ofieiales de nuestro Bjército 
{!ue lo deseen y se encufmtren en oon
,Ucionfls dfl tomar p!l.'I'te en el mismo. 
t~niendo¡¡fl en cuentll. lo <!lUl di"llO' 
llen los artículos 23 y 24 dfll Re~la-
1I1ento aprobado por O. C. dfl 27 de 
agosto de 1948 (Do. O. núm. &(2). y niO_ 
<lificacionfls introducidas, y sin que 

19 de agosto de 195¡j, 

el Grupo de Fuerzas Regulares Indi
gnas de Caballería de Melilla núme
ro 2, 'el que cumplimentará cuanlo 
dispone el vigente' Reglamento de 
Concursos Hípicos_ 

Madrid, 18 de agosto de 1954. 

~1UÑoz GRANDES 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Pases al Segundo Grupo 
Por aplicación de lo dispuesto en 

la Ley de 15 de julio de 1952 y por 
haber cumplido el día 16 del mes a.c
tual, la edad que determina el ar
tículo 3.0 de la de 5 de abril de di.
cho mio, pasa a.l Segund.o Grupo 
el capitán de la Guardia Cl vil don 
Nicéforo Sánchez Valiente de la Rica, 
de la 210 Comandancia, quedando a 
las Ílrdellfls dfll Dil'llctor General del 
~xpl'esaao Cuerpo y afl'lcto para do
cumentación y haberes al décimo 
Tercio. 

Ma<lrid, 17 do agosto de 11J54,. 

MUfloz GRANDES 

Ascensos 
llsta. autorización dé derMho a los in
teresados al f)flrcibo de dietas ni emo-
1~ll1ento algüno dfl carácter extl'aor
dltllJ.l'iO, efectuando fll vía,le fll per- Por existir vacante y cumplidas las 
sOlial y ganado por cUflnta dfll Es_ cOluliciones determinadas flll la 01'
taño. ' dfln de 12 de abril de 1940 (D. O. nú-

Para actuar de C.omi>,n,rio de este I mflro ·S3), se ,dflCIal'a apto para el 
concurso se dflsigna '11 teniflnie co- ascenso y se as¿iendfl' al empleo in· 
roll01 de Caballeria D ... Pernando de mediato supfll'iol' con la antigüfldad 
la Iglesia Rodríguez, con dfl¡;tino en dfll día 16 ,de agosto ele 19M, al te. 

DECRETOS "DE LA PRESIDENCIA 
---~-----------------------------------
P<lr el que se dispone el cese, a, catorce (Je agosto ,de m~l nove-

como Secretario general del cientos cincuenta y ctia,tro. 
Gobierno a,eneral de los Te~ 
rritorios del Africa Occfdental FRANCISCO FRANCO 

Española, de don Francisco El MinIstro Subsecretario 
'Colollla Gallego. dGl la 1'l'GlsidGlncla, 

LUIS ICAI\Imno BLANCO 

Por el que se nombra Secretario 
gellcl'al del Gobierno General 
de los Territorios del Afl'ica 
Occidental Española a ,Ion José 
Y.angllas· Miravete. 

niente de. la Guardia Civil D. Fede
rico A!astuey Lanas, de la 1¡j,1 Co
mandancia, causando baja en el Se

ogundo Grupo y aUa ~n el Primero, 
quedando a las órdenes del Director 
General de dicho Cuerpo y afecto 
para documentación y haberes al 
41 Tercio. 

Madrid, 17 de agosto de 1954. 

~Moz Gp.ANDES 

Disponibles 

Cesa en Ja situación de reemplazo 
por herido, en la que se encontraba 
por Orden de 15 de diciembre de 1953 
(D. O. núm. 284), ~l teniente de la 
Guardia Civil D. Nicolás León No
gueras, y pasa a la de disponible fl!l 
la 4." Zona, en las condiciones de
terminadas flI1 el Decreto de 12 de 
marzo último (D. O. núm. 67), con
tinuando afecto para documenacióI1 
y haberes al 7.0 Tercio. 

Madrid, 17 de agosto de 19M. 

MU1;oz GRANDES 

Pasa a la situación de disponiblfl 
'eu la '7." I{egión Militar en las con· 
diciollfl!;l derflrminadas en el Decre· 
to de 12 de marzo último (D. O. nú
mero 67), fll teniente de la Guardia 
Civil D. Josd BIas Cid, de la 82Z Co
mandancia, qu¡¿d·ando afecto para 
documentación y haberes al 22 Ter· 
cio. 

Madrid, 17 (le agosto de l1J54. 

MUfioz GRANDES 

DEL GOBIERNO 

Vengo -en nombrar Secretario 
gen-eral -del Gobierno Genertltl {1e 
los Territorios del Africa Oooi
d;ental Española .a, don José Yall~ 
guas Miravete,. 

As! lo dispongo por -el presente 
Decreto, ,dflicto. en Sa,]J Sebastü~~l 
a catorce ,de ago,sto ,¿re, mil ,tlOV{)

c~entos cincuenta y cuatl'{), 

FRANCISCO Fl:{ANCO 
lill Ml.niotl'O ,Su'bOQ·!:ll'otru.'10 

d~ la Pl't1Iltd(lfiCl.U, 
l~UIS CA1l.D.EI\O BLANCO 

(Del D, Q. cleZ Estcido n'(un, '2GO,) 
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ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL 'GOBIERNO I , I 

-----------------------------------------------------------------------------------------1 
Excmo. -Sr.: Como continuación a I 

la Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 2 de febrero del año actual 
(aB. O. del E.» núm. 53) y de confor
midad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (uB. O. del Esta
do, núm. 199), se nombra aspirante a 
ingreso en la. Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles y se cla.. 
sifica para ocupar destinos de pri
mera clase al personal del Ejército 
de Tierra que acontinuación se' rela- -

Brigadas 

-ArtilIeria.-D. José Sánchez Puer
tas, del Regimiento Costa Gran Ca
naria. 

Madrid, 30 de jul:o ·de 1954. 

CARRERO 

Excmo. ~Sr. Ministro del Ejército de 
TiHra. 

Brigadas .. \ 

Infantería. - D. Jesús Santamaria I 
González, del Regimento Mérida TIú· i 
mero 44. I 

Infanteria.-D. Manuel RueiAn Diez.: 
de la Zona de Reclutamiento' y MiJ·1 
vilización núm. 34. i 

Sargentos 

Clona: 
I E.xcmo. Sr.: Como continuación a 
la Orden de esta Presidmcia del Go-

Provisianall. de Infanteria.-D. Mil.- ¡ 
tías Ol:va Jiménez, a las órdenes del i 
excelentísimo sefior Ministro, en Las; 
Palmas de Gran Canaria. } Tenientes 

Infanteria.-D'oPedro Galea. Chacón, 
del 'Regim:mto Alcánlara núm. 33. 

In~¡l.lltería.-D. Florentino Navarro 
Blanco, ael Regimiento Alcántal'a. 
número 33. 

Intendílncla.~D. Joaquín Rubirn 
Vela. de d;sponible forzoso en la 
5.n H'fglól1 MUltar y agregado a. la 
Ag-rupa.citín de Intendencia mlm &. 

- bierno de 27 de febrero de; corriente 
afio ("Boletín Oficial del Estado" nu
mero u7), y de conformidad COn ,o 
preceptuado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (<<Boletín Oficial del Estadon 
número 199), se nombra aspirante a 
ingreso en la Agrupaci.ón Temporal 
Militar para Servicios Civiles y se cla
sifica pam solicitar destinos de ter
Cílra clase al pl!l'símnl de. Ejército d~ 
Tierra. que a continuación se rela· 
CiOll!l.ll. 

La Legión.-D. Isi.doro Vaz Bonifa' ¡ 
cio, del Tercio Duque de Alba, 2, di" 
Lr.. Legi6n. l' 

Madrid, 30 de julio de 195.i. 

CAnrumo 

Excmo. Sr. Ministro del Ejól'cito ¡¡f! 
Tierra.. . 

(Del B. O. dlJ~ Estado nú~ 2í!S.) 

ADQUISICIONE S .. CONCURSOS 

OCTAVA UNIDAD DE TRDPAS DE 
VETERINARIA 

Subasta de ganado 

El pr6ximo día 26, a las doce llo
ras, se procederá en este Cuartel a 
lo. vllIlta ell pública subasta de treí> 
caballos de deseebo. 

LosanuIlcios llor cuenta de los 
adj udieatal'los. 

La COl'Ulia, 14 de ag'osto de 1054. 

Núm. 003 P. 1-:1 

.JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIO. 
NES V ENAd!NAOIONES 

El exca entísl,mo ¡¡elior Ministro 
del Ejército (lJi!'Clcción Ganoro.l d@ 
Sel'viciolí), ha di¡;pueSlo se celrbl'e 
una subasla para la enajenaci6n ele 
778,1')05 pies de lJo duna (l(;llOr o vllllunlt 
oxistent!J;j NI (11 lt.l5talJlu:im:ellto C¡m· 
tNÜ de II1Hllnllll1cin, preCio límittl 7,50 
p(l/,letns pio (S!fltQ p()~atas con cincuen· 
ta. ctíntimtJs) del Servicio de V()¡;tua· 
1'10. 

Esta SuhMta M colQbl'lll'á (lfl (Ji¡ Sla· 
16n de AClIos dH! C!Jt1tl'o (!(J Estudios 
y C,xpfll'lmf)Utuclt'¡ll (lO Inttlnd(H!c!u, 
sito en la avenida do la clutlad de 
Dtl.rceloua (autes PM1f1CO), núm. 3S, u, 
las nueve horas del dio. 22 de sep
tiembre de 1054. 

'Duran!o media, llora el Tribuna! g como apoderado legal de ...... harl 
admitiré. todos los pli~gos que se le 11l'l?sente: 
presentell; el Tribunal pOdrá exigir l." e Que está entl'írado del anunclo 
todas las garantías que tlstime pr~'ci. ins!il'to en el DIARIO OFICIAl; DEL MI
elijas para acreditar la pl'ír50nalldnd I NISTERIO DEL EJÉnCITO y «Boletín Ofi. 
dl3 los of!irenles. clal del Estado» y de los pliegos de 

Los pliegos se presentarán en so· cOlldicíolles que lHW de regir en est(l 
bre cerrado cuya apel'tllI'a se verifi-sublwta para la eIlajellacióII de ...... ! 
eal'á una vez trans(:lIl'1'ida la referida en su virtud .se compromete y 01111' 
media hora; ablartas las ofertas se ga, eQn sujeci(m a las Clúllsu:as (le 
harán las adjudicaciones pl'ovisiona- 105 citados pliegos, a su más exacUi 
1lis, a las que, ajustándose a 10.5 con· cumplim!al:!lO. 
d:ciol1ls. mllTcll.dasen los P.legos, 2,0 Que ofrece (en número y 1i'-
!l€;an, mas ventajosas. tra) ............... de' las cllrll.cterÍstica! 

, ~l so prtl¡j(lutaíHlll d~S o más Pl'Op~. técIlicl1t'; figuradas en el pliego dlr 
¡¡WWWJS ,1~~lIal(J5 so v(mfical'Íl ulla lIc!· condiciones, al precio de. ............ pe,,'.: 
laci()n D0,r pujas a la llana iluranttl setas ......... cada .... ; . 
fI~llnt:e lmnuto.s. entro los. tltularcs d; 3. Que al pliego se uTIeill res' 
dIChas propo!llc~on(!s, ~ Sl transcurt'¡- O'ull.rdo o carta de pa"'o que impar· 
d? asué~ ~ubslstlei'ie la Igualdad Se de trt ............ (en 'letra) "' ......... peseta5 

c¡dlht P,! !-1ol'teo. (se<:t'ún la cmwtía do la oferta) ...... 
Los p11::,~OS de CO~~iciones qne (iU: justifica ol dep6¡¡ito hecho can 

han do re"lr (JI} est~ acto y que se 1l1'1'(~'Ylo 0.1 plie"'o de cOlHUcioIles le-
rmb!ieun !t llOtltUJUltC1611 estÚl! o. dl¡;· r'l p~ t> 

p05iei(¡11 elel lJ11blico el! la 'secretaría bit (ltl... ., nB 
do In Juntn Central, sitml,dll. Gl! la 4,0 Detallo ,de los documentos q 
nV(juldll. nntel'1 I1HlflCioIHldn· todos 1cm ¡JO ,lUJlHl al pI,logo, . " 
dÜ13 húbi1o[l lHwtlt lO,B Ü'(lce hOl'UB l' (l(,lU1 y rubrica dol lwitndol' e 

p(n'(jonll. (Iue lcgalulGutG lo l'Opr 

DOl) .................. (nombre y ap(llli· 
dos) ......... , domic1lio.do en ...... t .. ca· 
lle núm .......... , con cédula personal 
(1'9StÍl1esa este documento u otro de 
identidad) ............ , en nombre propio 

¡¡cut'e 
Not~.=LtlS oÍfll'tas 1%) flxtcn{1tlrlin e~ 

pl!@g'o ont(lro do papel sellado (]O 1 
clase octava.' o' 

));1 importe do los anuncios así ca~a. 
los gastos notariales de la suba t9' 
t;erán satisfechos a pr,orrateo eut 
los ajudioatarios.; 1 



D. O. núm, 187 

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 
QUE HA DE REGIR EN LA SUBASTA 
PARA LA VENTA DE BADANA, INNE
CESARI..l\. PARA ESTE CENTRO, DIS
PUESTA POR LA SUPERIORIDAD EN 

31 DE MAYO DE 1954 

19 de agosto de 1954: 

posición los timbres móviles corres· las fracciones que faltan para llegar a 
pondientes y 08.parecerán sin enmien· un céntimo. 
das ni raspaduras a menos que 'sal· Séptima.-Los que deseen tomar par. 
ven con nueva firma y se ajustarán te en la subasta, entrEgarán sus afer. 
al modelo que se publica con el tas el día y hora señalados en los 

' anuncio. anuncios al Tribunal de Suba,sta que 
Las. ofertas deberán ser escritas a al efecto se constituirá en el Salón 

Prlmera.-Es objeto de esta subas· máquina o a mano, con escritura ho· de Actos del Centro de Estudios y Ex. 
ta. la wmta de: mogénea, es, decir, .con uua sola má· perimentación de intendencia, debien-

I quina o de la misma mano, no admi· do elltregarse, bajo- sobre cerrado, en 
tiéndose aquéllas €n que se cambie cuyo anverso solamente, se escribirá 
la máquina o I;a mano que hizo la 1,\ sigu:ente: crPróposición para optar

e!t pieles enteras, sin desflorar p01:" mayoría de la ofErta. a la venta de badana.~ Una vez en
e! haz, bien descarnadas por el envé3, Las ofertas deberán ser hechas por tregados los Pliegos de ofertas, no. 
y sin daños, ínarcas ni defeclos que la totalidad anunciada o por lotes pOdrán ser retirados baj<r ningún IDO· 
iuutilicen alguna parte de ellas. Es. qUE! abarquen com mínimo 25.000 pies Uvo. 
t(¡n curtidas al tanino en frío, sin de badana, en la forma indicada en Octava.-Una vez concluído el plazo. 

';,3.505 pies de badana, 

Ir. cláusula 2." de las Técnicas. desengrasar y en su color avellan:! de treinta minutos que el Trtbunal 
natural (sin tinte alguno)". Segunda.-Los autores de ';as pro· seI1alará para la entrega de ofertas. 

Segunda.-Las ofertas deberán ser posiciones {} sus representantes de· se dec arará cerrada la licitación no 
heílhas por la totalidad anunciada o bel'án acompañar su cédula personal adm:ti.éndose la presentación de más 
por lotes que abarquen como mini· u otro documento de identidad, así co· pliegos, y se verificará la adjudica.: 
mn 25.000 pies de badana. . mo el último recibo de Contribución c:(¡n a la oferta. más vmtajosa. SI 

Torcera.-Los que deseen tomar qU8 satiSfaga el oferente. hubiese empate entre dos o más 01e1'-
Darte en esta subasta piJdl'án examl Los apoderaclos o representantes ,as. el Presidente invitará a sus auto
nar la badana a, enajenar, en el acompal1arán tambhín el poder no· res a \lnas lmjas a la llana durantíli 
Bstablílcimiílllto Central díl Intel1ílen- tartal suficiílntíl para :lcn!!l!' a la un plazo de quince minutos. y. en ca.-
cit),. vellla, ~/) dí! tlub:51st!r el empale, se verifica.-
Cuarta.~El preciQ mínimo de la Los prOpOIll'ntes harán coní'>tar en rá la adjudicacióll por sorteo entre las 

oferta stlrá. el de 7,50 'IHlseta" pie (",¡(Jo sus pl'opm,isiones que:: no Císlá:l in· ollll'tas iguala:J1as. E~ta adjud:cación 
te pesetas clncmmta cóntinHls pie). cursos en las inc()mpatlbil!dades- Sí!· t"nurá canlctel' pl'Ovision::l', y no silrá. 
Hu tomándose en considilracUm aquó- l1aladas en la Llly de Contabilidad <le fll'n:e hasla su aprobación por la. Su-
Il~s eu qUI? figuren proclo menor al 20 de dic!t:mbl'll díl 195~. ptrioridad. 
e8Iab~ecido. Tercí!ra. No serán admitidas las NovlJlla.~La:s Cartas de Pago de De. 
".Qulllta.~La l:Hl.dan~ adjudic!l-da se-I propos:ciolles que no reúnan los re- p68:tO:; cOl'l'espoudielltHl a I.as propo. 
t"t l'etl~'ada pOI' el adJud:cat~rio (J~ ('1 quisltos exigidos en 103 oPliegos ele ~:(!:on(lS que no fuesen !l.ctlptadas, S~ 
II a~() l.!!lprorrogablll de ~umee. dH1S. Condiciones, llac1élldose constar en devO:Verall a los iutel'<lSados despuós 
a eO:ltal' de ~a Hcha ~el . tl5C~IIO en ellas que el proponeute í!st:i, cOIlfor- dl~ la ac1judir:ación provisional de la. 
{\\1~ ~e comunIque la adJud¡caC1Ón de- me con cuanto en los mismos se es- vé.nta, !CJ¡¡¡ cual¡;s firmarán el retiró 
t,lli¡hva, sien~o de su cue;tta la ret!- tillU:a. de las mismas al pie de ¡¡¡US respe(}o 
llula !le la nUíimll. Cuarta,-Para tomar parte en la tlvas oferlas. Igua mente se devolve. 

, Para reUrar el artículo adjudicarlo Subasta e¡¡¡ ind:spí!r!sable que los 11- rfll! los demás documentos que acom. 
;; r condición, inilisp¡;ln8ab.le ,que ~e citll:dol'~s acompm1en a sus respecti- ti .. 
,la~a. efectuado por (JI adJudlCatarl(). vas ('¡;ertas €'. resguardo que juslifi. pal ea a sus propos:clOues. 
el l!l~l'eso dt<l importe ~e;, mir.mo en que haber impuesto en la Caja Ge, Decima.~Al declarar aCEptada una 
l.~ Cala de este Es:ablec!m;ento, J)ara tHíl'al de D(lpósito o ell alguna de su:; pníposicUm se ent:eu<1e que en la 
f'l J';mt(!gro a la sección 4,a, cap:tu, st1ctll'salts y a d:sposiciún de la JUll. aceptación va envuelta la responsat '\' ~rt!c:xlp 2.°, grupo (r.o, é'O11 c."p. tlt Central de Adqulsic;ol1(ís y Enajl? b:l:dad del rematante hasta que sea 
dO,,¡lo; SCl!'VIC;O df! vestuarlO y equlpo llaciof1€"s el importe de] 5 por 100 de aprobada por el Millistel'io del Ejér

\;0 Pr'esupuesto vigente. ¡;U oferta. cjGlculado sobre e. pl'ec:o tato, sin cuyo requil,¡ito no emperazá 
·a'>:J():x:~a.-Si tl"at;¡;~.urrldo, e~ plazo fi· Ol! que és:a se formuh, En el men' fL cau~al' efectos, a mellas que la b' do el! la cOlldlClUl1 antC1l'l()l' no, hu- clonado res"'uaruo se hal'á. cOll,¡tal' ul'g'e!!Jcla del Servicio exija que. se dJl'f reti~'M.o (j', adjudicatario ,,1 al" (lue tal delló~ito se ha efectuado pUl'a eJecute desde luego. 
la'u o a~Ju{ll¡;ado, éS!(j 'incm:rhá el! acudil'11 la tll1aj¡:;nac:ón de que su Ulldécima.-La totaEdad de lo act. 
dps .~anc .. or:es estipuladas en e~ Pliego trata. y para l'esZ¡élllder del CULnl)!i- jndicado !labra de ¡¡el' retirado por 
~st ~n(l'ClOlles Legales que l'l[.&8n en mIento de la adjucllcaci6n. el adj llllicutarío dentro del plazo Íln~ 

a ubasta. La eX!Jl'e¡;ada fianza !lO servirá más pror~'()g'al:lle de, qu:nce días, a partir 
do la fecha en "¡w se le comunique que para g'al'alltizar lo, pl'o,Vosic16n a '" 

l' l!l. ad,iudiCüción uClfinltiva., siendo dI) 
la cua! vaya unida aunque 0-: imta· ;iU C1H'mta los ga.¡,tos de acarreo, Clll'Q'll. 
dar a cuyo favor estuviese d"posita- y tl(ll'car~a, gastos de ve8,aj~ eh la. 
do, fmmcllte distintas pl'OpOíiiclonel!. blLl!tJula oficial CJue se dtisigll(J, €tr, 

Qu flta.~No Sb' atlmitirá para. tomar 
pal'tG t:lU la v(lnta, ni peu'a garantizar 'I'1'(tl1s0Ul'l'itlo dicho !11azo sin l'eti> 
e.L fHlI'vício, In¡; Cartlttl tlo Pago qlle ral'la Hll le riostloutai'1Í. de la fiauzlt 
!le refienm a imlloslcioll<ll! h@(JIH1~ lIt! 0,1) VOl' 10G por rlíll, y trnn~(ml'l'ido 
¡l/n'o. afianzar .otros Sorv!cios. los (U(Jz días slgui<llltos, so cOllsldf'o 

$(lxta.-El pl'oc10 qU(l ¡J(l cOflslg'!Hl l'al'!Í nuulatla 1ft atlJucUcaci(¡n oon 
tlfl lUí> 1l1'0l105icioms !lO lHlrá en le- tlól'cl!cla total do la fianza. 
tl'a por p(lS~tus y céntimos (lo dIcha Será Mndiciól1 precisa paro. ratirtil' 
m1idad mOl1etnria, no o,clmitiéndos(l :0 aclJUdicaclo, la previo. justif'icuci611 
más fracción que lo. del céntimo en del resguardo que garantice el haber 
lo. int.Ugellcia que si se consIgnasen <lntregaclo su importe en la Caja del 
más cifras decimu':es no serán apre- Estab ecimiento Central de lntenden
ciadas, quedando a f'avor del, Estado, cia, para que' ésta lo ingrese en el 
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Tesoro así como la presentación de ¡las disposiciones de carácter social que 
los recibos que señala. la condición se encuemran vigentes. 
siguiente. Décllnocuarta.-Una vez retil'"ada la 

El contratista tendrá derecho a pre· cantidad de badana por el adjudica
csenciar el peso de lo adjudicado en ta1'10, la Junta C~mt1'al de Adquisicio-
13. báscula del EstablecimíentQ Cen- nes y Enajenaci.ones a cuya dispo
iral de IntendenCia. "ición está constituida la fianza, aeor-

Duodécima..-8erá de cuenta de los dará su devolución. 
ad.jm:Ucatarios iQdos los g'astos que. Dócimoquiuta.-Guando el rematan

" ocasií;men lns anuncios, ex~giéndose te no cumpliese las condici.ones· esta
lfile presentación da -:los reCibos acre- bltci.das ,Para esta venta, se anulará 
diItaHvos de haberlos saiisf.(¡eho. el remate con pérdida total de la flan

Décimotercera.-El contratista que· za (loposilada. 
!la obligado al cumplimient.ode los Déclmosexta.-Si el contratista hu
llreceptos relativos al -contrato de tra- biera satisfecho el valor tot.al de su 

. bajo, accidentes, trabajo de mnjeres adjudicación y n.o ret.irase lo adjudi
y niños establecidos por el Decreto cado dentro de los p'~azos que se fÍ
-tie 26 de enero de 1944 (crB. O. del Es· jan en la condi.ción 11 de, este Pue
tado» núm. 55), y demás obligacio- go, se le descontará de lQ por él 
nes vigentes sobre la materia. ASÍ- ingresado como ,Precio de los efectos 
mismo ~se ajustará a las obligaciones el 5 por 100 que en todo caso cIlier
:i'eJ1a.lada.s para los patronos en toda:; de, y además el importe del' perjui-

D. O. núm. 11$7 

cío que el Estado haya' sufrido en 
:ac nueva adjudicación,devolviéndo· 
sele lo que res1a. 

Décimoséptima, - Las disposi.ciones 
gubernativas que se adapten pOr la 
Admini.strarci.ón tendrán carácter eje· 
cutivo, quedantlo a salvo el derecho 
del cankatista para dirigir sus I'€icla
maciones por la vía contencioso-ad
minist.raiiva. 

T()do cuanto no aparezca consigna· 
do o previsto especialmente en este 
pliego de condiciones legales se regirá 
por los ¡preceptos del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ra· 
mo del Ejérci.to, y las cnestiones que 
por ello no pudiesen resolverse, seráII 
resneltas por las reglas del Derechíi 
Común. 

Madrid, 14 de agosto,. de 195/k. 

Núm. 980 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SECCION AJL AVIISAíR 
RE:t\fESA PARA SU PAGO A ESTA ADl\lINISTRACION 

AVISOS 

~ 
l-................................................... ~ ........ _ ... _ ................................................................................. ...-.............. 't· 

~ SBIRVICIIO GEOORAFICO DEL EJERCITO 

Obras y .ib~os que se hallan a la venta en el Dep6sitode este Servicio (Prlm, n.O 21) j 

Pesetas 
OBRAS 

«Ourso de interpretaciÓll fotográfica,. Nueva edición, con numerosoo fotO-
grafías ... ; .......... , ........ ~ ... ~ ............ -.......... , .. , ............ ~ .. , 125,00 

«BailénJl y la, cabeza de púente española; 1808-1948. (Encuadernado en 
piel.) Por el Major General Oharles A. Willoughby ....... "', ......... "', 70,00 

«Ba,iaooll y la cabeza de pU'6nt'6 espaiñola. (1808-1948. (Encuadernado en 
oola.) Por el Major General Oha;rles A. Willoughby ............ ; ........ .; 45,00 

«Norma,g provisiona.les para la. construcción de puentes de eÍl:<:mnata.neiasJ. 
Orden elroula,r d'6 6 de junio de 1953 (D. O. núm: lSl) ... ...... ...... 16,00 

«Reglamooto pl1l'a la ejecución de las marchas y reposo 'd'6 las Tropas». OrM 

den circular de 17 de junio de 1958 (D. O. núm. 147) .. , ..... , ... ;.".( ... 4,45 
«Reglamento táctico de Infl1nter!all. Tomo IMA. (Unidades de Oa1"1'os de 

Oombate.) O. O. de 17 de junio de 1953 (D. O. núm. 147)·." ........ , ,.( 5,00 
«Normas provisionales para el empleo de la Oaballería •. Tomo II, 1.- par. 

te. O. O. de 28 de julio de 1958 (D, O. n:lhn. 167) ......... , : .... , ..... , 6,7fJ 
«Normas provi,gionales pJ:l.M el ~iro con gra mtdas (l~ mano l? O. 1.0 y P. O. 2.· , 

Otra,s Obl'l1lJ, Reglamentos (;) Instl'Uooionoo (vc!o.anoo roIooiones inserJ¡1l8 en lM gua.rdM 

2,' edición) ~., t¡~ 6t. ,ji~ '1 •• ~ ..... t' • ., 11. 'J •• t# ... ., 'tilO. .. ti ••• ¡a.,; }I" ., •• i. ii_ii~~ 2,95 

r 
de 100 Reglami(lflliíos rooientemen'j¡e publicados) . " , 

Al hU(}(¡)l'se los pedidos de obl'lJis y libros 111 Depósito de Ventas del Servicio Geográfico 
(Prlm, núm. 21) , rogamos hagan referencia. al número y fooha. <le,} giro postal por el tota,l del 
importe, ouandQ esto se haga. antioipadamente. ' 

.~.~~~--~-~--~._~-~----------~------~~~_.~ 
I'HPRE~TA DEL «.DIARIO' OFICIAL DEL MINISl'EBIO DEL EJ'ÉRCITO •• -MADRlTi J 


